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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE -LA GUERRA

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese.
Ministerio de 24 <lel m-es actual, SO""

reC{;1On general de la Guardia Civi!.
quedando afecto para ha.beres al pri
mer Tercio.

Lo comlunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limJÍento. Madr;d.
29 de septiembre de 1932.

CAsAus QUIllOGA

Sefior Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulada ¡por V. E., como conse
cuencia de la lConsulta que le ha di
rigido el gerente de la Compañía
Transmediterránea, relativa a que se
dicte una dis'posición aciararoria para
fijar el verdadero alcance de la orden
de este Detpartamen'Ío de 23 de julio
último (Gaceta nÍlm. 206), por la cual
se concede pasaje marítimo de se
gunda clase al personal de tropa de
la Guardia C:vik y sus familias, en
los casos que viajen en actos del ser
vici'O.

y teniendo en cuenta que 1as fun
ciones dd aen'icio más fre<:uentes que
efectúa la fuerza, son las de condue:
ci6n de presos '1 detenidos, que via
jan en tercera s;.lase, con los cualu
no puede perder contacto, y que es
el pun1:o esencial donde ha surg:do
la duda (lrÍlgen de dkha propuesta,

Este citado Ministerio ha. resuelto
que la referi'<1a orden de 23 de julio
último se entienda aclarada en el sen
tido de que las parejas de la Guardia.
Civil ·que conduzcan en los vapores
presos o detenidos, lo verificarán en
la clase que ,les correSIPonda, según
la categorfa de éstJos, y al regreso, si
lo efectúan sin dichos presos o· de
tenidos, lo harán en la clase se¡;un
da que Henen concedida, circunstan
cia que se hará constu en los res
pectivos pasaportes o autorizacionell.

Lo comunico a V. E. para su co
noc-imiento . y dectos. Madrid, 29 de
septiembre de I9~.

c...SAUI!I QUIllOGA

Se!1or Inspector general de la Guar
dia Civil.

Ministerio de la Gobernación

Tenie¡ntle

D. Juan Rodríguez de Velasco Na
varro.

:- l. I - I ~ ':' iI!
Alf6recq

D. Indalecio Marttfn Torres.
" Marian'O Garcfa Llanos,
" Lucino Cervantes Aolvarez.
" Laur,entino Franco RM>anos.
" José Cortés Alsina.

RELACION QUE SB CITA

(De ila Gaceta núm. 275)

•••

Excnro. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar aptos para el
ascen.so, cuando ¡por antigüedad les
cor·reSl¡>onda, a los oficiales de Ja
GUARlDIA CIVIL comprendidos en
la sigtuiente relaci6n, que comienza
con D. Juan Rodríguez de Velasco
Navarro y termina con D. José Cor
tés Alsina, por r.eunir las condicio
ne. que determina la orden circular
de 18 de atril dd afio anterior.

l1Jo cOmlUnico a. V. E. para su co
nodottloiento y cunJlploinliento. Madrid,
8 de let¡>tiembre <le ,1932.

CASAltU QUIllOOA

Seftor Insp.ector general de la GUar
doia Civil.

·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te·
nildo a bien. <lesignar para el cargo
¿e s-e<:retario ¿eE 'General J-efe de la
:cuarta zona, al comandante ¿e ese
Instit'UtQ D. Ramón Maraver Serra
no, .con destino en la suprimida Di-

-ORDENES

PARTE OFICIAL

Milisterio de Hacienda

'ser entregada esta correspondencia en
'Ias oficinas postales por los carteros

_ de la misma.
--------------- ¡Lo {;omunico a· V. E. para su co-

nocimiento y dectos con.sigui-entes.
·Madrid, 23 de septiembre de 1932.

JAIME. CARNER.

Señor .M':nistro de la ·Guerra.

Excmo. Sr.: iEn vir.t'Ud de lo esta
bleci'lio en -el lIlpat"tado quinto del De
creto de 4 de febrero úVbimo, relativo
a .franquicias postales, y de acuerdo
con el .Consejo de MiniSltros,

Este Ministerio ha. acordado, pa~a.

oe 1 mejor se·rvicio !fn el desarrollo de
las maniobras que S'e ve«'ificarán del
3 ·al 14 de octoorepróxi.mo, .conceder
durante el tiernlpo. irt·dicado franqui
cia postal y telegráfica. a. ~>a .corres",
.pondencia oficial q'Ue lPat'a asuntos
del serv:icio :eJllPi~an 10s Cuerpos y
unidad!fs actuantes y f.ranquicia pos
tal durante el rnJÍsmlo periodo a 1&
correspondencia lpll1'ltÍcalar de .las tro
'!las oqUJe tomen parte en las mani
obra.s,sirviendo doe franquéo el sello
oficial de ·Los C1.I'erpos y unidaides y a
condición de s«, entregada .esta co
lTe!l1pondenc.ia en las oficinas .posta1le1
por los carteros de 1osCuerpos.

/Lo :comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de SIelPti~re de 193'1.

JAIME C...un

Sefior Ministro de la 'Guerra.

Ex'cmb. Sr.: En "irttid <Le lo esta
blecido en el apartado quinto det De
creto Ide 4 de febrero último, f"e'lativo
a franqu~cias 'POStales y telegráficas,
Y, de acu-erdo con ,el Consejo de Mi-
nls,tros, ¡

•E,.qte Ministerio -ha acordado, ,para
el m¡ejor servicio en el desarrollo de
las' grand-es maniobras del Pisuerga,
que han d,e tener lug.ar en el próxi
mo mes d,e octubre, oConceder a ,la
Dirección doe ~s mismas y demAs
manld9S subordInados, ira·nquiCllia pos
tal, tele,gráfi·c& y te!lelf6nica a. la co
nespond'encia oficia! que ¡para uun
t?S ¿-el servicio se .exlpida duran te el
bem/p,o que ·du.ren dichas .maniobra.g

,sirviendo '<le franoqueo el sello oficiaL
de dicha Driroección y a .condici6n de
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D. Antonio Rodrliguu Dom~nguez,
a parti'!' de 1 de octubre de 1932.

D.· Miguel Cardona M:ayá,ns, .. par
tir de 1 de CX:t1uibre de 1932.

De 1.000 pesetas, por llevar diez aiios
de emple.o

D. José Prlarte Ganz.6, a. partir de
1 de noviembre de 1932.

'D. Francisco Rodríguez Fonseca,
a partir de 1 de octubre de 1932.

D. Rafael Rojo Ma.rtín de Nicolás,
a ;partir de 1 de noviembre de 1932.

D. José Al'gelés Esqich, a partir
de 1 de nov:em!bre de 1932.

De 1.100 pesetas, por lle-<JOf" onc/? años
de mip/~o

fD. Gregario <le Haro Lumbreras,
a partir de 1 de oalIl1ibre de 1932.

D. Joaquín Espefia Cantos, a par
tir de 1 de octubre de 1932.

D. Alejandro Ruiz Gómez, a p2.l'
tir de 1 de octUbre de 1932.

De 1·300 pesefiJs, por llevar trIce años
d, oficial

Teniente

D. José Naneti Cáincb6n, a. partir
de 1 de octulbre de 1932.

De soo pesetas, por llevar veilJticinco
;aiíos tú' swvicio

D. Fausto Conchas Barroso, a pa~

tir de 1 de julio de 1932.
D. AJdO'lio Pozueco García, a par

tir de 1 <le agosto de 1932.
D. N emesiano Garcla Benavide, a

partir de 1 de agosto <le 1932.
,D. Enrique Cahe2ía Samlpietro, a

partir de 1 de agosto de 193'2.
D. Migl1el V~l1ez García, a par

tir de 1 de agosto de 1932.
ID. Manuel Pa.bIoos García, a partir

de 1 de a.gosto de 19;r.¡.
D. Antonio Cortinas Viv'ancos, a.

partir de 1 de agosto de 1932.
D. Pedro Quíjaid'a Ibáfiez, a par

tir de 1 de septiembre de 193:2.
D. AnJtonio Redh Bemabé, a par

tir de 1 de octUbre de 1932.

De 1.000 pesetas, por llevar treintQ
~ñC:Srú'~fo

.AJf1rec..

:RZLACION QUE lE CITA

D .. José Pastor Rodríguez, de la
sttJrirnida Direc65n general, a. db
ponible en Madrid y afecto para ha
beres al 14.0 Tercio.

D. Pedro Martín Ló¡jez de 130 su
primida Dirección general, a. dispo
nible en Madrid y afecto para habe
res al 14.· Tercio.

D. José García Agulla, de la su
prim:ua Dirección generaF, a dispo
nible en Madrid y afecto para habe
res al 14.0 Tercio.

D. AHredo Semprun Ra.mo.s, de la
suprim,jPa Direoción general, a dis
ponibll!' en Madrid y afeC'l:o para ha
beres al 26·· Tercio.

D. Marcelino Muñoz Lozano, de
la sU1Pr:mida Dirección ,gen>eral, a dil'
1>onil>le en Madrid y afecto para ha
beres al 14.0 Tercio.

\Capitanes

D. Gerrr(án Corral Castro, d'e ~a
primera compañia de la Comand'an
cia de Gua<lalajara, a díSl/;lonible en
Brihuega (Guadatajara) y afecto pa
ra ha,beres al 22. 0 Terd'o.

D. Julio Pérez y Pérez, de la cuar
ta comjpañía de la Comandancia de
Huelva, a disponible en Ayamonte'
(Hue>lva) y afecto para haberes al
28.' Tercio.

D. Víctor Marchante Olivares, de
la Comam:!ancia de Santander, a. la
Comandancia de Infantería del 14.0

Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conced'er al jefe y Qficia!:es de
la GUARiDIA CIVIL coomprendidos
en la siguiente relaCión, que comien
za con D. Antonio Borges Fe y ter
mina 'con D. Florenc:o Méndez Mar
tí,n, el preJ?l;Í0 de efectividad que en
dIcha relaclOn a cad'a uno se ,le se-
ñ.a'la, ,por reunir las oondiciones que
determina la ley de 8 de julio de
1921 (c. L. núm. 255) y las 6rdenes
del Ministerio de la Guerra de 22 de
novie'llllbre <le 1926, 24 de junio .le
1928 (C. L.núm6. 405 y 253) Y :a
orden circular de 26 de noviombre
de 1929 (D. O. núm. zI6).

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento. Madrid,
27 de setiembre de 19,3'2.

• CABADa QUI:ROGA

Sefior Ins'P·ectior general de la. Guar
dia Civil.

CASAlítE8 QUIROGA

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector genera) de la Guardia Civil.

metiendo a. la consideración de este
Departamento et infor.me que emItió
a V. E. la suprimida Dirección ge
neral de la Guardia Civil con fecha
27 de ju:io último, en el sentido de
que las clases e individuos de la Es
colta Presidencial tengan la. m:sma
prefere:Jcia. para ingreso en el Insti
tuto que el inciso .primero de la regla
octava de la orden circular de 20 de
septiembre de 1931 (D. O. número
223). concede a los condecorados con
la Cruz laureada de San Fernando
o Medalla rnHitar; y rteniendo en
cuenta que la prestación del senic10

en la referida ESoColta y circunstan
cias que concurren en su personal,
tded>en considerarse como un es~echl

mJérito contraÍldo !para sqlicitar in
greso en la Guardia Civil,

Este ~!in:sterio ha resuelto que -las
clases e indi,iduos de la Escolta Pre
sidencial que cuenten con la estatu
ra y edad prevenidas en el ..partado
g), regla segunda de la orden circu
lar mencionada y hubieran cumplido
el tierntpo reglamentario de perma
nencia en la. citada Eséolta, tengan
derecho preferente sobre 101 demás
asp:rantes para ingresar en el Insti
tuto, y en tal senti.do se entienda mo
dificado el párrafo primero de la re
g.la octava de ~a misma, al. tenor si
guiente:

.. N o estarán sujetos a turno n:
'Proporcionalidad atguna 101 pt'o<:e
dentes de la Escolta Presídencial, los
que se hallen en ¡¡>osesi6n de la CrU2J
laureada de San Fernando o Medalla
,militar, ni tampoco los ~rocedentes
del Colegio de Gu.ardias Jóvenes."

Lo comunico a V. E· ¡para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 29 de septiembre de 193:.;1·

,Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
diversos errores de imprenta en la
orden efe destinos de jefes y oficiales
de la GUAlRDlIA CIIVIL, inaerta c:n
la Gaceta de Madrid núm. 27-i. del!. 28
del actual,

lEste Ministerio ha resuelto se rec
tifiqu.e, lPor 10 que r'espeota a loos .que
se indican en la siguiente relacl6n,
en la forma que en la. misma se con
signa.

Lo comiUnioo a. V. E. para su co
~ocim,iento 'y cumiplimiento. Madr:ü,
~ de septielnibre de 1932·

CAtJ.uI QumoiiA
DI !<:lO pt.retas, "or lltfJQr cinco aRo,

Sel\or Inspector genera~ de lt. Guar- de empiNJ I DI 1,100 peNtas, por ll.e'!Jar freinta y J¡n
dia C:vil. pilo, de "ltrflido

,~te
llEI.AC'ION QUE SE CITA

D. Pedro Simarro Roig, de la. su
primida Direcc/'Ón generar, a dis'Po
nihle en 14adrid y afecto para habe
:'es a1 'Primer Tercio.

D. Antonio Borgu F.e, .. pa.rtJr
'd.'e 1 de agosto de 1932.

ICapttane.

D. Domingo García Povooa, a PlU'
tir de 1 de octubre de 1932.

A1f~CN

D. José Barés Arr6,
1 de ~'O de I93a.

,D. José P~rezLeal,

1 de julio de 1932.
ID. Pedro San Paoblo,

1 de agosto de 193:2.

a partir de

a partir de'

a partir de
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(De la Gacetdi núrn. 274.)

D. Florencio Méndez Martín, a
De 1.200 pesetas, por llC1JClf' treilüa 'J partir de 1 de octubre de 1932.

d,'s O/lOS de servidos

TI .J0sé :Monteagudo Gallego, a
partir de 1 de octubre de 1932.

D. D:egc, Contreras Marchal. a
?artir de 1 de octubre de 1932.

D. Rodrigo Santos Otero, a par
tir de 1 de octubre de 1932.

D...l..:'t.:J¡::o Fernández Gaspar, a
partir de 1 de octubre de 1932.

D. J 0sé Torregrosa :3:}tella, a par
tir de 1 de octubre de 1932.

D. ~Iigue: Acedo Cuesta, a p.art"r
de 1 de nov:emhre de 1932.

Teniente

D. Evaristo García. Garóa, a. i>ar
tir de 1 de octubre de 1932.

De 1.400 pesetas, por llevar nueve aiios
ell posesión del primer quim;¡uenio con
cedido a les .'ei/llicineo años de servicio

COII abO/lOS

Tenienre

Excmo. Sr.: Este MinisteriQ ha
re·suelto que el jefe y oficia:es de 13.
GUARDIA CIVIL comprendidos e:l
la siguiente relación, que comienza.
con D. Francisco Monterde Her::;i,:
dez y termina con D. Ismael del Po
zo Agu{:\o, pa~en a la s:tuación o al
destino que en la misma se ind.,ca.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma:i:.ci,
30 de septiembre de 1932.

CAsARES QUIROG....

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Teniente

D. Jesús Jiménez Mari11o, a part!r
de 1 de octubre de 1932.

REI.....CION I1UE SE CITA

Comandante

Los Gobiernos de Es,pafia y Portu
gal, deseosos de evitar los perjuicios
que p1.tdiera ocasionar una inmediata.
a.pTicación del régimen de pasaportes
restalblecido entre ambos países, se
gún aviso publicado en la Gaceta de
Madrid de Z2 de ago&to, han acorda-

Ministerio de Estado
•••

(De 'La Gaceta DlÍm.. 275)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien designar para el cargo
de secretario del General Jefe de la
'tercera zona, al comandante de ese
,Instituto D. Ramón Franch Alisedo,
con deSltino en la slliPrirntida Direc
ción general de la Guardia Civil,
que'<!oando afecto para haberes al z5.o
Tercio.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUmJpli:miento. Madrid,
30 de septiembre de I93Z.

CAsARES QUIllOGA

Selíor Inspector ge¡¡eora! .de la' Guar
dia Civil.

Teniente

Alffreces

D. José Caraballo Reina. ascendi
do, de la. Comandancia de Huelva. a
la oornlpoafiía móvil de la primeri Co
mandancia del 28.0 Tercio.

,o. Ismael del Pozo Agudo, ascen
di<lo, de la Comandancia de Jaén, a
la. comjpafiía móvil de la primera Co
mandancia del 28.0 Tercio.

\D. Angel Lorenz<l P.uigd~n¡pla,

ingresado del Arma <le Infante:,ia, a
la. com¡>afiía móvil de la primera Co
.mandancia <lel 28.0 Tercio.

D. .Francisco :Monterde Hernán
dez, del NegociadQ <le Remonta, a
disponible en :Madrid y afecto para
haberes al 1-4.· Tercio.

,D. Germán OUero Morente, de 1& DlRlEOCI0JN DiE ASUN:TOS PO-
s'UJPrimida Dire·cci6n general'. LITiICOS

ID. José Blanco Novo, de la mis
m.a.

D. Raimundo Vi~nte Pas<:ual', en
comisión en la str¡porimida Dirección
general.

IlELACION QUE SE cnA

Capi'I:mU

D. Emilio Pérez Núfiez, de la su
primitda mrécci6n gen-erd.

D. Angel. Sáinz EiDquerra Rozas,
de la a~rimidia Dit'ecci6n general.

D. Ricarldo Ferrari Ivyora, de la
misma. .

D. Francisco Garcfa de Angela San
Romlán, de la. misma.

D. Joaqu4n Garcla. &e Diego, d'e
la misma.

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

CAs.utE8 QUIlitOGA

Excm¡o. Sr.: ·Este Ministerio, en
virtud de las atribuciones que le
confiere -el decreto de 14 del actual
(Gaceta núm. :z6o), ha res-ueKo que los
jefes y oficiales de la GUARDIA
CIVjIL co~rendidos en la SÍ'guiente
relaci6n, 'que comienza con D. Emilio
P.érez Núfiez y term'¡na con D. Rai
mundo Vicente Pascua, pasen a si
tuaci6n de dis'Ponible en Madrid, que
dando -en comisión en la Inspección
general de dicho Instituto y afectos
'Para haberes a ,1.. rnJÍsma, cobrando
todos los devengos correspondientes
a su empleo y destino en activo, con
ca·rgo a la ,parti<la que para diS'Poni
bIes, ·reemlplazo y comisiones figura
en el ca'Pítulo 35, artículo segundo,
de la secci&n sexta de los Presu
puestos geneorales.

¡Lo comunico a V. E. 9ara su co
nocirruento y cumplitn4en.to. Madrid,
30 de septñ-embre de 193'2'De 1 ~oo pesetas, por llew.r treinta ,

cillco años de servicie

A1f6rez

D. Ricardo Dom'ín,guez Gastamin
za, a partir de 1 de octubre de 1932.

De 1.400 reSl'~Js. por lfC1.';ar treudo y
(ltalro aliaS de servicio

De 1.600 pesetas, Por llew.r tremta ~
seis áños de servicie

Alférez

Tenientes

D. Eugenio Santos Guarnizo, .. par~
tir de 1 de octubrc de 1932.

D. Manuel Ferre.ro Ferrero, a par
tir de 1 dc octUbre de 1932·

D. Leandro Cafias Martín, a par
tir de 1 de octubre de 1932.

De 1.30:J r,·seIM. por lfnur lre_ta ,
Ir:s aliaS de servicies

Tlenlentes

D. José Gazulla Blas<:o, a partir
de 1 de octubre de 193'2.

D. DiOlÚio Aibelairas Mouriz, a
I-artir de 1 de octub.re de 193:2.

D. Damián Chicharro Vega, a par
tir de 1 de octubre de 193:2..

'T,enieatel
ID. Mateo Palacios Ji~nez, a. par

tir de 1 de octubre de 1932.
. 'D. Emilio Vivuacho Cacho... pa.r
tir de 1 de octubre de 1932.

DI! I.¡roo "csem, por lkfJar trltma ~
skle años de servicio

AJf6rez

D. Enri'que Carabaza Cafias, a par
tir de 1 de noviembre de 193'2.

, Tenien~

ID: Euseb:o Martlnez Izoquierdo,. a
l)ar'tlr de 1 de septiemlbre de 193".

De I.too pesetas. por llevar seis años en
PO.usiÓ/I del primer quinql4t1lJii{J c01l(;cdi-

I do a los 'lJein-~kMco años de servicie con
abonos.
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do prorrogar de nuevo hasta el 25 de
octubre, las facilidades que actual
mente existen para el paso por la
frontera.

Lo que se hace público para conoci
m:ento general.

~Iadrid, 29 de septiembre de I932·
El Subsecretariu, J. Gómez Acerin.

(De 1a Ga¡;etd núm. 274-)

.~.

Ministerio de la Guerra

tercera clase def personal d-el ma
terial de ARTILLERIA, con desti
no en el regimiento de Artillería pe
sada núm. 4, D. Emilio Menéndez
García, pase al regilfliento de Carros
doe Combate núm. l.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y ctmlplimiento, y como
rectificación a la de esta misma fe
cha, inserta en el DIARIO OFICIAL nú
mero 232. Madrid, 27 de septiembre
de I933.

AZAÑA

esos Territorios que determina la or
den ministerial de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de septiembre de I932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos-.

Señores General de la .primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

'teclA. 111 ParStn'l
AL SERVICIO DEL PPROTEC

TORADO

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la orden de 1a Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias)
de fecha 27 del actual, este Minis
terio ha resuelto que el ~scribiente

ele primera idel Cuerpo de OFICI
NAS ~nLITARES D. Miguel Are
nas Reuiz, de ese Cua.rtel R'eneral,
'lu,' ha sido áe5itinado al Gabinete
~rilitar del Alto Comisario de Es
paña en M.arruecos, quede en fa si
tuación de .. Al servicio del Protec
torado ". que 'determina el artículo
octavo del decreto de IX de marzo
último.

Lo comunico a V. E. para su ICO
.nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánic.a.

Señores General de la primera divi
sión orgáni-ca e Interventor gene
ral de Guerra.

AZ.\~A

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el cabo de tam
bores. Cándido Estévez Vicente, del
Grupo ·de IN:FAN"DERIA c1e ~fanre

sa, pase destinado en vacante que
de su empleo existe, al regimiento
de Infantería núm. 26, causando alta
y baja en la próxima r.evista de Co
mis'ario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932.

Señor General de la séptima dh'isión
orgánica.

Sdiores General d·e la cuarta divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto qúe el cometa del ba
tallón de Cazadores de Africa nú
mero 2, Juan Cotanes Abad, pas-e
destinado según tiene solicitado, al
regimiento de Infantería núm. 22, por
habler cum!plido en Africa el tiempo
de permanenda que previene la or
den de 8 de junio doe I929 (D. O.-nú
mero 1:25), causando alta y baja en
I'a próxima revista de ComiSiario.

Lo comU11ilco a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimIento. Madrid,
29 dIe septiembre de I932.

AZAÑA

Sellor General de la quinta división
orgánica.

Seriores Jefe Superior de las Fuerzas
IMilitares de Marru<ccos e Interven
tor gteneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
·se ha resucIto que el corneta del re
A'in¡j.cnto de INFANTERIA núm. 6,
Antonio Ruiz, pase destinado de plan
tilla en vacan~ que de su clase exis
te, a la Esocuela. Superior de Guerra,'
causa11Clo alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi·ento y cumplimiento. Madrid,¡
26 d.e se·ptiembre de 1932.

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro..
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de :Marruecos, por
este Ministerio se ha dispuesto que el
sargento primero del batallón de C.a
7.ad·ores de Africa núm. 5, D. Manuel
Sánchez León, pase destinado en Ta
cante que de su categoría existe, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indfge
nas de Tetuán núm. 1, causan'CIo al
ta y baja en la próxima revista d'e
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpolimiento. Madrid,
29 de sept·iembre de 1932.

Aw...

Señor Jefe Superior. de las Fuerzas
Militaresde Marruecos.

S.efior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cabo delt regi
miento de INF.ANII'.ERIA núm. 4,
Adrián Teruef Jiménez, pa.se desti
nado d·e plantilb al bata1l6n de Ca
zadores de Afric. núm. 5, por tener
lo solicitad·o, en cuyo Cuerpo s-ervi
rá como mínimo el plazo de un al'lo,
con arregfo • lo .que dispone la cir
cular ¿oc 8 de junio de 1929 (D. 01, nú
mero 125), causando efectos de alta
y.baja en la reTista de Comisario de!
mes de octubrepr6ximo. .

ILo comunico a V. E.·para su CO'
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:a6 de septiembre de 1932.

Señor J ef.e Superior de las Fuerzas
Mi,1itnr~s de Marrueco,.

Sef1nres General de la tercera divi
s;{,n or~ánica e Interventor gene
ral de Guel'rll.

E~cmo. Sr.: Visto lo solicitado por
el cabo d·el batallón de INGENIE·
ROS d·e Tetuán. Santíago Pecos Ca
bello, este Ministerio ha resuelto se
reintegre al regimiento de Transmi
sio'nes de que proced·e, por haber cum.
plido el pla,zo de permanencia en

-'
DESTINOS

Subsecr~tarí?

APTOS PARA ASCEN&O

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Sefiores Director gen.eral' <le Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Sef'íor General de la primera división
orgánica.

EXcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ma.estro de taller de

Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones reglamentarías, este Ministerio
ha resuelto declarar aptos para el as-

• censo al empleo superior inmediato,
cuando op.or antigüedad: aes corres
ponda, a los tenientes coroneles del
Cuerpo de ESTADO MAYOR don
Adolfo Machi·nandiarena Berga y don
Román Oyaga Vel'az, disponible en
e~a división y "Al Servido de otros
Ministerios", respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
/ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de septiemhre de 1932\.

• AZ...¡:¡A
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AZARA

Señor Comandanre m>Ílitar de Balea
res.

Sefior ItlItervenbor genera! de Guerra.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interv~ntor general de Guerra.

OR;DEN DE SAN HE.R;M,ENE
GIDDO

Señor...
RELACION QUE SE CITA

Cireular.Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio, de acuerdo con lo propues
to por la Asamblea de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, ha re
suelto conceder al personal de la AR
MADA que figura en la siguiente re
laóón, que da principio con el ca
pitá·n de Navío D. Luis González
Vieyt-ez y termina con el comandan
te maquinista D. Honesto Requejo
Rasines, las pensiones de la referi
da Omen que a cada uno se le se
ña;a. con la antigüedad y fecha de
percibo que también se consigna.

,Lo comunico a V. E. p~ra su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

Anna general

Capitán de Navío en activo, don
Luis González Vieytez, placa, con
antigüedad de 21 de mayo de 1932,
pensión anual de 1.200 pesetas des'cle
1 de junio de 1932. Percibirá la pen
sión por el Ministerio de Marina.

Capitán de Navío retirado, D. Mi
guel S,agred'a Ciudaá, ¡píaca, con la
de 14 de enero de 1932, pensión
armar de 1.200 pesetas desde 1 de
febrero de 1932. Pel'Cibirá la pensión
por el Ministerio de Marina.

Capitán de Frlligata en' activo, don
Rafael García Rodríguez, cruz, con
la de 20 de mayo de 1932, pensi6n
anual de 600 pesetas desde 1 de ju
nio de 1932. Percibirá la pensión por
Clases Pasivas.

Capitán de Fragata en activo, don
Luis Piñero Bonet, cruz, con la de
lB de juni.o de 1932, peIliSión anual
de 600 pesetas desde 1 de julio de
1932. Percibirá la pensión por el Mi
nisterio de Marina.

Ca'pitán de Fragata en' activo, don
Manuel Vierna Belan.cJo, cruz, con la
de 6 de abril de 1931, pensión anual
de 600 ¡pesetas des·de 1 de may.o d.e
193'1. Percibirá la pensió~ por el Mi
nisterio de Marina.

Capitán de Fragata en activo, don
Francis-co Be·navente García de la
Vega, cruz, con la de 21 de septiem
bre de 1931, pensi6n anual de 600
pesetas desde 1 de octubre de 1931.
Perdbirá la pensión por el Ministe
rio de Marina,

Capitán de --Fn:gata en activo, don
Modesto Rerel16n Dominguez, cruz,
con la de 3 de -junio de 193.2, pen
sión anual de 600 pesetas desde 1
de julio de 1932. Percibirá la pen
si6n por el Mi·nisterio de Marina.

Capitán <le Corbeta, en activo, don
Jua-n Piftera GalindO', cruz, con la
de 15 de marzo de 193:f, pensión
anual de 600 pesetas desde 1 de abril
de 1932. Percibirá la t>ensión por el
M.inisterio de Marina.

Teniente de Navio retirado, don
Rafael García Morales, cruz, co·n la
de 7 de junio de 1932, pensi6n anual
de 600 pesetas des<1l! 1 de julio de

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el ca'Pitán de INFAN
TERIA D. Migue!· doe Zayas Boba
'dilla, en situación de reemplazo vo
luntado en esas Islas, este Ministe
rio ha resuelto concederle seis mie
ses de Eoencia por asuntos propios
para Europa y Norte d'e Africa, con
arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones de 5 dte junio de 1905 y
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(c. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septitembre de 1932.

AZAÑA.

Sefior General de la tercera <livisión
orgá-nica.

Señ.e;r Interventor general de Guerra.

1905 Y circulares die 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (C. L. n1Í.ms. 101, 221, 4Il
y 681).

,Lo comunico a V. E. pata su cer
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 19320

Excmo, Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el capitán die INlFAN
TERIA D. Hono-rio Jarabo Jarabo,
del regimiento núm. 38, este Minis
terio ha resuelto concederle veinti
cinco días de licel1'Cia 'Por aSU'lltos
propios para París, y Niza. (Francia.)
y Roma (ItaHa), con arreglo a lo
prevenido en ras instrucciones de S
de junio d'e 1905 y circulares doe 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 Ce. L. núms. 101,
2:ill. 4Il y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpH.miento. Madrid,
30 de septilemlb\'lC de 1932.

:AWA
Sefior Ge1ter.al doe la cuarta. división

orgánica.

Excmo. Sr.: Aooedrenoo Q lo soli
citado por el carabinero de 'la Co
mandancia de Urida, Nilí::olás Gon
zález de la Flor, este Ministerio ha
resuelto concederle veintiocho dú.s
de licencia por asuntos propios para
la Roca Sur Lou!lle (Francia), con
arreglo a lo dis-puesto en fa circular
de S de junio d'e 1905 (C. L. núme
ro rOl).

Lo comun.ico a V. E. para su co
110cimiento y eumpbimiento. Madri<l,
19 de septiembre de 193~

DOCU~ENTACION

IMiPUtESTO D-E UTILIDlADES

LI,CENCIAS

Au.ÑA

AZAÑA

Señor Genera]. de la primera división
orgánita.

Señores OrdenaJlior de' Pagos e In
terventor g'eneral de Guoerra.

Señor..•

CjrclllLl~. 'E\xpoo. Sr.: Para efe<:
tos de escalafonamiento, y en cum
plimiento a lo dispuesto en la orden
de 19 de agosto último (D. O. nú
men:l' 197), este Minist.edo ha re
sueito que los jefes de fas Cuerpos,
Centros y Dependencias del Arma de
INFAKTERIA, remitan a la Sec
ción de Personal del mismo, en el
plazo de quince días, a partir de la
fccha de la pu'bJi.cación de esta cir
cui;:;r, cuartillas ,de antigüedades de
los cabos de los suyos respectivos
que se encuentren declarados aptos
para su ascenso a sargento, especi
ficando en ellas con claridad> todos
ios da'tos de la segunda sUbdivisión
de las filiaciones de los interesados,
consignando también en dichas cuar
tillas los qu.e son procedentes de los
Colegios de María Cristina, dd de
Huéríanos de la Guerra o beneficia
rios lÍe dichos Colegios, firmando
los interesados su conformidad en
las cuartillas de referencia para evi
tar .en lo sucesivo rectificaciones de
antigüedad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump.limiento. Madrid,
29 de septiem.bre de 1932.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto, en vista de la instan
cia promo"fida por el auxiUáT d-e ta
ller de los Cuerpos Subalternos de
lNiGEN:IEROS D. Angel Monaste
rio González, con destino en el Cen
tro de Transmisiones y Estudios
Tálcticos de Ingenieros, le sean dIe
vueltas las cantidades que le fueron
descontaodas por utilidades durante
los meses de abril, 'mayo, junio y ju
lio del año pr6ximo pasado, por ha

·llarse comlPren.<Hdo en el decreto del
Ministerio de Hacienda d~ 20 de
abril de 1931 (C L. núm. 167).

Lo comul1ioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M·adrid,
27 de saetptiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme con fa so
licitado por el capitán de INFAN~
TE¡RIA D. ¡AHonso Garcla. La'PU'Ya,
del regimiento núm. 19, este Minis-

. teria ha resuelto concederl~ vieint~
dias de licencia por asu'nto,s· propio.
para Parls (Francia) y Londres (In
glaterra), con arreglo a lo prevenidlo
en l.as ins1:-rucdones de S de junio de



'S'el'lor Pres:tlentc d.el Consejo Di
rector de las Asamlbleas de las Or
denes Militares de San F·ernando
y San Hermenegildo.

Comandante en act:vo, D. Javier
.!)ergui Lófpez-Cuervo, cruz. con la de
l de agosto de 1931, pensión anual
de 600 pesetas, desde 1 de agosto de
1931. Percibirá la. .pensión por la In
tendencia Militar de la segunda di
visión.

Comandante en activo, D. Hones
to Requejo Rasines, cruz, con la an
t:güedad de I de julio de 1932, pen
s:ón anua 1 de 600 pesetas desde 1

<le julio de 1932. Percibirá la pen
sión por el Ministerio de Marina.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.
Azaña.

D. O. núm. 234

Intendlencla -

Intervención

Sanidad :Mmtat'

Sefior President'e del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes M'ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Genera.l die la primera división
orgánica. .

Excmo. Sr.: Visto el escrito d~ la
Asamblea de la Orden Militar de
San Hermenegildo, en el que se pro
pon,e al capitán de INFANTERIA,
en situación de reserva D. José Frí
gols Rovira, para la rehabiLitación en
la pensión anual de 600 pesetas, que
disfrwtaba con la antigüedad de 12
de septiembre de 1926; este Minis
terio ha resuelto acceder a lo PTO
puesto, otorgando al' interesado la
citada rehabilitación, con la antigüe
dad de 1 de noviembre de 1930. La
expresada pensión la percibirá a par
tir de la indicada fecha por la Di
rección general de la Deuda y CIa
ses' Pasivas, por tener su residencia
en esta capital.

,Lo comunico a V. E .. para su co··
n.o cimiento y cumplimiento. MadrH.
30 de septiembre de 1932.

Teniente coronel médico, retirado,
D. Casto Morales Monle6n, cruz, con
la de 17 de mayo de 1932, pensión
anual de 600 pesetas, desde 1 de ju
nio de 1932. Percibirá la pensión por
la Delegación d·e Hacienda de Gra
nada.

Madr:d, 30 de sept=enlbre de 1932 •
Azaña.

Interventor de distrito, retirado,
D. José María León Arroyo. placa,
con la de 27 de mayo de 193'2. ;len
sión anual de 1.200 pesetas. desd~ 1
de junio de 1932. Percibirá la ?en
sión pOI" la Delegación de Hac:t:nd"
de Cartagena.

Caballeria

Capitán retirado; D. D:~o Borda
longa Méndez-Morán, cruz, con la
de 1 de mayo de 193:2, pens:ón anual
de 600 pesetas, desde 1 de mayo de
1932. Percibirá la ¡pensión por Cla
ses Pasivas.

,
Teniente retira¿o, D. Saturnino:

Esoobar Arranz, cruz, con la de 29 I
de junio de 1932, pensión anu:¡,! de
600 'Pesetas, desde 1 de julio de 1932•
Perci.biorá la pensión por la Delega
ción de Hacienda. de Valladolid.

.-
AUÑA

Infantería

R.ELACION QUE SE CITA

:.l de ()lCt11bre de 1932

Coronel en activo, D. Vicente Díaz
Garda, placa, con la antigüedad de
22 de mayo de 1932, pensión anual
de 1.200 pesetas, desd'e 1 de junio
de 1932. Percibirá la pensión por la
Comandancia Militar de Canarias.

Teniente coronel retirado, D. Da"
río Fernández Vuela, placa, con :a
de 27 de julio de 1932, pen·sión anual,
de r.2OO pesetas, deSld:e 1 de agosto.
de 1932. Percibirá la pensión por la
De¡egación de Hacienda de Ponte
vedra.

Teniente coronel retirado, D. Cr:s
tóba·r Fernán<iez Vatdés, placa, con
la de r8 de marzo de 19.1f2, pensión
anual de 1.200 pesetas, desde 1 1e
abril de 1932. Percibirá la pen;;ión
!J)()f la Delegación de Hacienda de;
Barcelona.

¡Comandante retirado, D. Eduardo
Barado Casellas, -cruz, oon la de 22
de mayo de 1932, pensi6n anual de
600 pesetas, desde 1 de junio de 1932.
Per-cibirá la pensión por la Delega
c'ón de Hacie.nda de Zara~oza.

Capitán retirado, D. Alejandro Del.
ga'do Rorntero, cruz, con ,la de 1 de
ma,rzo de 193i2, pensión anual de 600
'J}cs,etas, desde 1 de marzo de 1932.
Percibirá la 'Pensión por I'a Delega
ción de Hadentda de Cádiz.

tCa:pitán retirado, D. Valeriano Pé
rez Muñoz, cruz, con la de 18 de
may·o de 1932, pensión anual de 600
pesetas, desde I de junio de 1932.
Percilbirá la pensi6n piOr la Delega
ción doe Hacienda de Valladolid.

Teniente retirado, D. Adalberto
Ga·reía Vega, cruz, con la de 29 de
junio de 1932, pensión anual de 600
pesetas, desde 1 de junio de 1932.
Percibirá la lj)ensi6n por Clases Pa
sivas.

rreniente retirad.o, D. Zenón He
rrero Herrero, cruz, con 1a de 29 de
jun:o de 19332, ,pensión anual de 600
pesetas, desde 1 de julio de 1932.
Percibirá la ,p,ensión por la· Delega
ción de Hacienda de Avila.

T,eniente .retirado, D. Tomás Royo
Barberán, cruz, con la de 27 de ju
n:o de 1932, pensión anuar de 600
pesetas, desde 1 de julio de 193'.Z.
Percibirá la pensión por la Delega
c:6n de Hacienda de Zaragoza.

Señar...

Circular. \Exorno. Sr.: Este Minis
terio, de a<:uerdo con lo propuesto
por la Asamblea de la Orden Militar
de San Hermenegi1do,. ha resuelto
conceder al personal de las distintas
Armas y Cuerpos de'l E~ército que
figura en la siguiente relac:ón, que>
pTincipia con el coronel de Infante
ría 'D. Vicente Diaz García y terml
na con el teniente coronel médiCO
retirado, D. Casto ~{orales Mon;eón,
las pensiones en las condecoraciones
de la referida Orden que a cada uno
se le señala, con· la antigüedad y.
fecha de percibo que se consigna.

Lo comunico a V. E. ·para su '::0

nocimie~to y cum-p'limiento. Madrid,
30 de septiernlbre de 1932.

AZAf:tA

MaqJ.linista

Artillería

Intendencia

16

Comandante retirado, D. Luis Mon
tero Lozano, cruz, con la antigüe
<¡ad de 28 de abril de 1932, 'Pensi6n
anu:!.!' de 600 pesetas desde 1 de ma
yo de 1932. Percibirá la pensión POI"
la Delegación de Hacienda de Me
lilla.

Comar..dante en activo, D. Juan
Prado Díaz. cruz, con !la antigüe
dad de 7 de julio de 1932, pensión
anual de 600 pesetas desde 1 de
agosto de 1932. Percibirá la pensión
por el ~Iinisterio de Marina.

Coma·ndante en activo, D. Luis
Torres de la Peña, cruz, con la de
17 de noviembre de 1930, pensión
anual de 600 pesetas desde 1 de di
ciembre de 1930. Percibirá la pen
sión por la Ba.se naval de CáQiz.

Infanterfa !Marina

Co:onel en activo, D. Manuel Vela
Be:múdez, cruz, con la antigüedad
de 3 de junio de 1932, pensión anual
de 000 pesetas desde 1 de julio de
1932. Percibirá la pensión por el Mi
r..:;:ter:o de ~Iarina.

Excm<l. Sr.: Visto el escrito de la
Asamlhlea de !a Orden Militar de
San HermenegiMo, pro~oniendo a1
comisario de la Armada D. Ladislao
Gallego Balado para la. Cruz de la
referida Orden, a'st como para la pen
sión de la misma, por habu cum·
'Plido los plazos reglamentarios, este

. Min:sterio ha resuelto acceder a 10
'Propuesto, otorgando al interesado
la citada C1'U2, con la antigüedad de
7 de julio d'e 192'2, y la pensión, con·
la de 22 de julio de 1931, fecha en

. la que se curs6 la correspondiente
propuesta.

Lo comunico a V. E. para. au co
nocimiento y cUI11!plimiento. Madrid,
30 de sCl¡)tiern!bre de 1932.

1932. Percibirá la 'Pensión por la De
legación de Hacienda de Cádiz.

Teniente de Navío retirado, don
Juan Fernández Marabotto, cruz, con
la de 1 d·e junio de 1932, pensión
a11ual de 600 pesetas desde 1 de ju
nio de 1932. Percibirá la pensión por
la Delegación de Hacienda de Cá·
d:z.
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Carabinero

Antonio Fernández AJívarez, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

ComalldoltciG de EstepoM

CanbineI'QS

Antonio Am1enteros Rodríguez, abo
nable desde primero de agosto de 19:J2.

Bias Qvikz Esteban, abonable desde
,primero de agosto de 1932. •

EHas Pedrosa Fuentes, abonable des
de primero de agosto de 1932.

LorellZO Caravaca Aguilar, abomb!e
desde 'primero de agosto de 19.):2.

Victoriano Pastor LóPez, abonable
desde primero de agosto de 1932.

AdoHo Tallón Qt:intero, abonable des
de primero de septiembre de 1932.

Esteban Gómez Liñá.'ll, abonable des
de ;primero de septiembre de 1932.

Juan Vázquez Garcia, abonable desde
primero de septieml>re de 1932.

Comandanda (k 'Fi[J1ll!1YJS

Juan Hiddgo Vadillo, abonable desde
prImero de agosto de 1932.

Gabriel Goniá!ez Manzano, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Casimiro Andrés Grande, abol\&ble
desde primero de se¡ltie~ de 1932.

Coma~ia ,le lQr.stellóll

Mariano ),{ontón Francisco, <ibonable
desde primero de agosto de 1932.

Andrés Alvare;¡; Montenegro, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Joaquín Beltrán Breva, abonabie des
de ;primero de .agosto de 1932.

Jerónimo Herranz He:rranz, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Cipriano Martínez Buendia, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

C011fOlldars.cia de Comña

Ca.rabineros

Cuabineros

Domingo Graña Rodríguez, abonable
desde primero de agost<> de 1932.

,Fernando Garcia Rodrlguez, abonable
desde primero de agosto de 1932.

C~ia de Guipúzcoa
Oall"abineros

Hila.rio Gonz,áioez Zabala, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Jesús Flores Car¡pio, abonable desde
primero de agosto de 1932.

José Grandal R.ooríguez, abonable des
de 'Primero de agosto de 1932.

Francisco LU'l'uefla Moreno, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Joaquln Redondo Rivera, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Aurelio Rodrli'Uez Ex/pósito, abonable
desde .primero de altosto de 1932.

]enaro Gonz.áloez Zabaola, abonable des.
de primero de ago!lt<l de 193tZ.

Dioni&io Figueruelo Garc!a, abona
Me dellde?rimero de agosto de J93Cl.

Pedro Filores M<mtero, abonable des
de primero de agosto de 1932-

Modesto Ruiz G6mez, abonab1e de1
de primero de agosto de 1932.

Ca.rabi~ros

Comandancia. de ¡C6cnVs

Carabineros

Antonio Serer Samper, abonable des
de primero de seu>tiem:bre de 1932.

Severiano Ginestar Ballester, abona
ble desde primero de septiembre de 1932.

J o9é Trives Cárceles, abonable des
de primero de septiembre de 193"1.

Conro¡ldomitJ. de 'l3aaajo3

Orabineros

José Garcia San:JO)er, abonable desde
primero de agosto de ,1932.

Juan Ballester Puigserver, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Conrtmooncio de J3arce~(}ff¡(j

Carabineros

Domingo Oliva Colao, abonable des
de primero de agosto de 19J:a.

José Tabernero Vicente, abonable de$..
de primero de agosto de 1932.

D. José Pinuaga Camacho, abonab)e
desde primero de agosto de 193"/.

D. Antonio Jiniénez de PeOro, abo·
nable deSld~ primero de agosto de 19312.

Miariano Alonso Boyero, abonable des.
de primero de agosto de 1932.

Carlos Fernández L6pez, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Rafael Alvarez Morales, abonable
desde .primero de agosto de 1932.

Abelardo Coronel Muñoz, abonable
desde primero de seq>tiembre de 1932.

Antonio Ma üas RodrÍguez, abonable
desde primero de septiembre de 19312.

ID. José Casado García, al>onible des
de primero de ~ptiembre de 1932.

Jaime Duque Canales., abonable desde
primero de septiembre de 19.32.

Antonio Núüez Lados, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Seeundino Goicoechea Alfonso, abona
.ble desde primero de agosto de 1932.

Gustavo Blanco Lavado, abonable des
de primero de septiembre de 1932.

lDmiHo Jiménez]iménez, abonable des
de primero de agoS'to de 19312.

Pedro Romero PrestJlI1ido, abonable
desde primero de a.gosto de 193:2.

Antonio González Vitela, a,bonable des
de primero de agosto de 19.32.

Comtlndancra ik Cádis'

Ca,rabineros

Fernando Extravia Garci9, abonable
desde primero de agosto de 193tZ.

,P«Íro Navarro Flores, abonable d>es
de primero de agosto de 1932.

Manuei Alonso Zarco, abonable desde
primero de agosto de 193"1.

Emilio Jimjén.ez Ruiz Garda, abona
ble de-s<le primero de 13gosto de 1932.

Frandsco O1arnorro Estévez, abona
I Me desde primero de a'~5to de 1932.

Franci$co Garda Maord1ena, abonable
desde primero de a.~5'to de 193tZ.

Orilo Catalán Molina, abonable desde
primero de agosto de 1932.

RELACIOJ( gUE SE CITA

P~IQS DE CONSrrANGIA

Señor Presidente del Consejo Dkec
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor Genera! de la séptima división
orgánica.

De '33 pesetas por Jlevar .is ¡aao. de
servicio ~ je1 lCuerpo .

C~ndGncw ¡],e iAIgecittJ.r

Oanbine~

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 prqpuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de
San HerlI1lenegildo, rehabilita al ca
pitán de INFANTERIA, retiradQ,
D'. Román Martín Sanz, en eJ.. percibo
de la pensión anual de 600 pesetas,
correspondiente a la de cruz de la

1"eferida Orden que le fué concedida
con antigüedad de 27 de noviembre
de 1923, la que deberá perci:bir por
la Delegación de Hacienda de Se
gavia, a partir de 1 de diciembre de
1931, primera revista que pasó en su
actual situación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1932.

I Oan.bineroe

Jo~ Femenla Carrata·lá, e:bonab1e de":
de prImero de agolllto de 193"l. .

Antonio Muñoz L4Pez, abonable des-
de primero de agosto de 193'l.

tManuel Domlnguez Too6n, a.bonable
desde primero de agosto de 193~.

'Damel Garcia Garda, abonable des
de primero de agolllto de 193'l.

Tomás Almena Viceme, abonable dei
de primer.o de agosto de 19~.

FuLgenClO Hernández S.árndlez abona
ble desde 1>rimero de diciemil>re de 19311.

Angel Nevado Pr~do abonable
,desde primero de agostó de Í932.

Joaquln Fernández Garcia, abona.blle
desdoe primero de agoIto de 193~. .

Juan Padilla Medina, abonable de."
de primero de agoeto de 1932.

,
Circular. &ano. Sr.: Por este Mi~

nisterio se ha resuelto e<>nceder a .kls
cabos e indiiduos de tropa de CARlA
BINEROS que figuran en ,la sig.uiente
relación, que comienza con Antonio Mu
ñoz LÓpez y termina con Anioeto Ca·
rrasco Figueroa, los premios de constan
cia que a cada uno se le sei'iala, abona
bles a partir de la fecha que en dic1:la

. relaci6n se eJqpresa.
Lo comunico a V. E. para su conoci

mie~to y C1J'll1(p1imiento. Madrid, 29 de
septiembre de 19,P.



Carabineros

Comaildalscip de \S'onhJtláer .

.Roque de la Torre Martín, abona
ble desde priri'tero de agosto de 1932.

Rl,lñno Segurllido Pérez, lIobonlloble
desde primero <le agosto de 1932.

Angel Garc!a Pausa, abonable des
de primero d.e llIiosto de 1932•

Antonio F.errero Fornári~ abona
ble desde primero d.e agosto de 1932.

Antonio Anta Santia;go, abonable
desd·e prianero de !lIgosto d,e 1932 •

Ramón Seisde.dos Vicente, abona
ble desde p.rimero de septiembre de
1932.

. ¡ \ • r-;
Lorenzo Candada Malopartida, abo

n:role desde primero de agosto de
1932•

,Pablo Jiménez Castro, abonable
des.de primero de septiembre de 193:2·

Casimiro Cáa:denas Gareía, abona
ble desde primero de septiembre de .
1932 .

Julio Gutiérrez Requena, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Comandancia de Walct~~

Cárabineros

Jesús Sanchiz Angela, abonable
desde .primero de agosto de 1932

Ricardo MlcÓ Biosca, abonable
desde primero de agosto de 1932•

.Félix Mal"Co Recuenco, abonable
desGe primero de septiembre de 1932•

Santiago Esor~bano Beas, abonable
desde primero de septiembre de 1932·

Andrés Castillo Raniírez, abonable
desde primero de septiembre de 1932·

J esiis de Juan Cuevas, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Alfredo Fuster Vdasco, abonable
desde primero de septiembre de 1932·

Vicente Martín G6mez, abonable
desde primeil'o de septiembre de 1932•

Comandancio de Yiacaya
Carabineros

Lucinio lJ'bierna Garda, abonable
desde primero de ¡¡¡gosto dé 1932.

IFélix Rengel Mlartínez, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Francisco Moral Vaquero, abona
ble desde primero de septiembre de
1932.

José Pérez Pineda, abonable des
d,e primero <1Je septiembre de 1932.

Com\:Jnd.a~\aI '(k Zamora
Carabineros

Carabineros

D. O. núm, .234

Vicente Jiménez García, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Eduardo Melo Martínez, abonable
desde -prime1"o de septiembre de 1932.

Isidro Moreno Serrano, abonable
desde primero de septiembre d~ !932·

.Manuel García. Arroyo, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Carabineros

Fel~pe Morón Mor6n, abonable des
de primero de agosto cre 1932.

Julio Alvarez Cuquejo, abonable des
de primero de agosto de 1932.

José Rigüela Jiménez, abona.ble des
de primero de s.eptiembre de 19J'Z.

,Manuel Herrero Morales, abonable
desde primero de septi.embre de 1932.

José Pregigueiro Gil, abonable desde
primero de se'ptiembre de 19302.

Vicente Cazón Polo, abonable desde
primero de agosto de 1932.

Juan Cemente Duráo, abonable des
de primero de agosto de 11)32.

Vmtura Pérez Méndez, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Sabiniano Ló¡pez Rubio, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Cristino Lago Nevado, abonable des
de primero de septiembre de 193:1.

Ambrosio ]uárez Marcos, abonable
desde primero de septiembre de 193:1.

Teodoro AUvaro Sanz, abonable des
de primero de septiembre de 193:2.

Nicasio Galle~o GJnzá1ez, abonabl
desde primero de septiembre de 19312.

Como,wo»cia de Orenu

Carabineros

2 de octubre de 1932

.Co/lla,láa~J1q ide Po,~tcvedra

Carabineros

,Francisco ExpósÍto Lemas, abonable
desde primero de septiembre d~ 1932.

Manuel Adrio Fol.gueiras, abonable
desde primero de se,ptiembre de 1932.

Com.anáa~ia, de {(ipoll
I

Carabineros

Cal'l3bineros

Waldo de Cruz Fernánóez, abonab'le
desde primero de septiem¡bre dll 193'i.

Luís d'e la Fe Rivera, abona,J)1e desde
primro de ~ptiell1tbre de 193:1.

Juan Nieto Liste, a.bonable desde pri
mero d~ agosto de 193:2.

Pa,ulino Arias Arias, B,bonabte d.estd.e
primero de S1:ptiembre de 193'i.

Cnmanda~ia ¡dI! SalaltllCltlca

Carabineros

Pa<u'lino Gonzál~z' Alfonso, abonaMe
des<ie primero de agosto de 1932.

Angel Mléndez Allmeici'a, a.bonable des
de primero de septiembre de 193:1.

Ginés .Martínez Barrios, abonable des
de primero de agosto de 1932.

D. José López Suárez, abonable des
de primero de agosto de 1932.

Cirilo Pineda González, abonable des
de primero de septiembre de 1932.

Comomlmlcw de N'O'¡/orr'a

Rafael T'ormo Jurado, abonable des
de primero de septiembre de 193.2.

Tomás Mayo Pok>, abonable desde
primero de septiembre de 193.2.

CO"U1nda~w !de \h{.~cia

Comandancia de Hu.ehtJ

C:rabineros

José Or.tega Pablo, abonable desde
primero de agosto de 193:l.

Federico Martín' Domi1lg1Uez, abona
ble desde primero de 88Q5to de 1932.

Fer:nin Martín Martin, abonable des
de primero de agosto de 1933'.

Domingo Pérez Rill<:Ón. abonable des
de primero de septi~e de 193:1.

Teodoro García Infante, abenabl<e de..
de primero de septiembre de 193:1.

CommKkmcia !de 1ftU!sC'a

Carabineros

José Manuel Manso Alvarez, abona
ble desde primero die agosto de 1932.

Manuel García RodrigU<ez Blanco,
abonable desde primero de agosto -de
193:2.

Victoriano Gu-tiérrez Enecoiz, abQna
ble desde primero de a.gosto de 1932.

Comancla»cia al! ¡Málaga

Carabineros

,Miguel Hernández Dom,!nguez, abona
ble dude primero Oe agosto de 1932.

Joaquín Jódar RUbifio, abonable des-
de primero de agosto de 193a.
. Ant01li? Gonzáilez MJateo,. abonab1Je
desde llr1mero de septiembre de 1932.

!)Qmingo Gómez Dimínguez, abona
ble desde primero de agOlto de 1932.

Felipe Barrio Galindo, abonable des
de pnmero de a,gos1:o de 1932.

¡Manuel Martinez PaTón, abonable
desde primero de agosto de 19Ja.

Migue-l Lana Martiner;. abonable des-
de primero de agosto de 19JQ. .

]'ulián Romero Vicens, abonable des
de primero die agosto de 1932.

CO'lnOlláa~ib tk Lérida

Carabinero

Francisco García Muño~, abonable
desde primero de septiembre de 193W!.

¡Comanáancia de MIIJdriá '

Ca.rabinero.

18

Joaquín Castillo Fer.rer, abonable cks
de primero de agosto de'. 193:1.

Felipe ALvarez G<Jmále~ abonable
deS<1e primero de agosto de 193"1.

F1'3ncisco Parrondo Olaizola, abona
ble desde primero de septiembre de 193:1.

Jorge González Sanz, 'abonable, des
de primero de septiembre de 1932.

Cándido Martínez Pére!:, abonable des
de pdmero de septiembre de 1932.

Bernardo Higdmo Garcia, abonable
desde pr:mero de septi~re de 1932

Francisco Górnez Ochoo, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Víctor Buenos Castro, abonable des
de primero de septientJre de 1932'.

Danie-l Camacho García, abonable des
de prímero de septiembre de 1932.

Eustas:o Cabrilla Garcia. abonable
deS'de primero de septiem¡bre de 1932.

Luis Rubio Arce. abonable desde pri
mero de septiembre de 1932.
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.Com(Jlldanc~ de \lf.u~l'1fCl

Ca.rabineros

Carlos Gómez RUbio, abonable desde
primero de agosto de 193Z.

Cabo

0rabineros

Labo

O: :-abineros

,Lacas Mata Alonso, abon3.b:e des
de primero de agosto de 1932.

Miguel Sánchez Alonso, abonable
desde primero de sel¡>tie'1nlbre de 1932.

José Bel Balsies, abonable desde
p.rimero de septiemlbre de 1932.

José de la Pastora Esteban, abo
nable deside primero de septiembre de
1932.

Francisco Climen.t P:ñas, abonab:e
desde primero de juni'O de 1932.

José Blanco Sánchez, abonable des
de priDlero de junio de 1932.

Pondo Turró Colomer, abonable
desde primero de novieJ::nibre de 1931.

Antonio Moreno Bogas, abonable
desde primero de agosto de 1932.

F'!'ancisco Clausell Gil, abonab~e

desde prime:-o de agosto de 1932. '
Luis Uroz Uroz, a'bonable desde

primero de agosfu de 1932.
Juan Martín Lucas, abonable des

·de ,prim-ero de agosto de 1932.
Francisco TU11pín Alcázar, abona

ble desde primero de agosto de 1932.

COl;~,:d.mcia de !Gnipú::coa

Cayetano Bermejo Guerrero, abo·
nable desde primero de agosto' de
1932·

Urbano Lópoez Márquez, ahonabie
desde ,primero de se¡ptiembre de 1932.

Francisco Valverde Jiménez, abo
nable desde primero de septiembre
de 1932.

,Co~ de Huesca

Ca,ra.bineros

Manuel Díaz Tello, abonable cltes
de primero de a.gosto de 1932.

IMigue! Ortega. Pére'z, abOnable
desde primero de 'setPti<embre de 1932.

Felip.e GH Sáncihez, abonable des
de ¡primero de septiemlbre d<e 1932.

,Leoncio Lorenzo Sogo, abonable
d.es'de prim.ero de sllPtiemibre de 1932.

¡José Gil Casa';ús, abonable desde
primero de septiemibre d.e 1932•
\.~' '~'-l?: '~~

COmPMalloC1tJ, de Lugo
Cabo

Julio Ibias Mesa, abonable desde pri
mero de' agosto de 1932.

" . • -; fr'

Comandanciti iJ.e Caste1l6n

Cabo

Ca rabineros

Esteban Barrigón Crespo, abona
ble desde primero de agoSoto de 1932.

Ju:m Cano Palma, abonable desde
primero de agosto de 1932.

Eduardo. Fernández Alcázar, .abo
nable desde primero de agosto de 1932.
1932 .

Antonio Viñas Valdiv:eso, abona
ble desde primero de septiembre de
1932 •

Ramón Navarro ~Iira, abonable
desde primero de se¡ptiembre de 1932.

A"ntonio Rodríguez Valle, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Salvador Rueda Conde, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Dionis:'O Grana'do Ruiz, abonable
desde primero de septiembre de 1932.

Constantino Bécares Pérez, abo
na.ble desde prirruero de rnlayo de 1932.

Ca.rabineros

O:.rabineros

COlflGnlÚJllcra de Barccfo,1P

Cotlk:UldancWs rJe BokK;res

.Enrique Ortiz f,¡parício, abonab:e
desde primero de abri'! de 1932.

¡Francisco Varona Recio, a.bonab:e
desde primero de agosto de 1932.

!Mi¡¡;uel Rodrigo Carabias, abonable
deroe primero de agosto de 1932.

COtllrmdancÍG I:le CM;:: :

AHonso Bocero Santos, ;bonable des- Juan Hernando A'mbrós, abonable
de primero de abril de 1932. desde primero de agosto de 1932 .

Ca.rahineros

-Francisco Jaramil1lo Nogales, abo
na;ble deSde prirn,oero de agosto de
1932.

IAngel N,úfíez Jimlénez, abonabie
desde primero de julio de 1932.

¡Manuel Rosa Silvente, abonable
desde primero de agosto de 1932.

/Mi¡guel L6¡pe7< Garc!a, abonab:e.
desde 'Primero de se¡>tiemlbre de 1932.

ble aesde primero de se·ptiembre de Juan Almendro Rodríguez, abona-
J.932. ble desde pri~ro de agosto de 1932.

Pablo Linares Lobato, abonabJoe
desde primero de septiembre de 1932. CO~nc1a \de 'Figueras

Celestino S·irv·ent Escofn, abonable
desde prime.ro de septiemibre de 1932.

Gabriel Moreno Cánovas, abonable
desde prímero de m'ayo de 1932.

Juan Fa'bregat Roca, abonable des
de primero de selpltiembre d.e 1932.,

Con.'mdGllcia de. Estepo"CI

Oan.bíneros

Ant'onio Benedited Ca.marero, abo
nable desde primero de agosto de
1932.

tEu.sebio Cano Cane, abonable des
de primero de a"gosto de 1932.

Rafael Alonso-Fernández Salinero,
abonab;e desde primero de septiem
bre de 193:;1·

De 40 pesetas Ipor ;).levar lmáa ~e die
ciséis años 'de liIervicios lCOU abonos

C(l/lll!.1ldallCIa de ¡Algeciras

Cara.binero

Luis Galindo Díaz, abonable des
de primero de diciembre de 193I.

Comandall,cta de Al«:a1l4e

Cabos

Pedro Pedreira García, abonable
desde primero de agosto de 1932.

Seraiin Hermana Cordón abona
ble desde primero de agosto' de 1932.

Carabinero

Francisco Gareía Blanco, abonable
desde pr::nero de agosto de 1932.

CJT1wndallcia 'de ¡Asturias

Cabos

.Manud Gómez Fernández, abona
ble desde primero de marzo de 1931.
. J<.lalWJn Viudes Pérez, abonable
d·esde primero deo octubre de 1930.

Carabineros

Teodoro Cuadrado Lorenzo, 1.00
n3lble desde primero de diciembre de
1931.

.valent!n Perez abarro, abonable
desde p,rlmero de marzo de 1930.
A~dre~ Serrano Ibarra, abonable

des<ie J!rlmOl'o de junio de 1930.
Ramon. López López, abcmable

desde primero de mayo' de 1931
.sebasti.án Casas Herrero, abon~ble

desde primero de. febrero de 1931
bl Fermín R,evilla Fernández, abo~a

e dc~e IPrlm;ro de mayo de 1931.
Toman He;nan Gorraohategui, abona

ble desd.e primero de octubre de 1931.
,FranCISco ~antos DarriJba, abona

ble desde primero de noviembre de
1931. '

Domingo Machado Velver abona
ble desde primero de dicie~'bre de
1931.

d ~anue! Alivarez Pérez, abonable
e e, primero. de enero de 1932.
] ose Antolllo Rico Núfiez, abona

bl~desde primero de febrero de 1932
deSda'llue~ Ex¡pósito Vivero, abonabl~
~ ~rtmero de :r;narzo de 1932.

mo~ N-ovo GIrando, lllbonab1e
desd.e prImero de marzo de 1932.

.MIguel Márquez Domínlgu·ez, abo
na.Xle desde primero de abril de 19Jeb g u s t í n González Montenegro
a ollable desde primero de mayo d~
1931. .

COlllandancia &1 './Jrrdojos

Carabineros

,Sbalntiago Revenaque Mansilla abo
n¡¡. e desde primero de agosto de
1932.

d !~lateo. Costas PeticLier, a.bonable
e e Prlt;'ero de junio de 1932.
Inocenclo ZanCa Gallardo, abona-



2 de ()ICtubre de 1932 D_ O- n6u::. 2'34

Carabinero

~ráxÍtno Villa Gómez, abonab1e des
de primero de septie~re de 1932.

COlllandallcia de .Madrid

Carabinero

EIEuter:o de Diego Gordillo, abonable
desd~ primero de julio de 1932.

Comalldando de I)f.álaga

O: rabineros

Cara'bineros

Leand~o Bos.que Vaquero, abona
ble desde primero de julio de 1932.

Luis Garda. F:ai1e, abonable d~s

de primero de agosto de 1932.
Juan Garcla Villoria, abonable d-es

de primero de agosto d-e 1932.
José Maldonado Terrifío~ a'!>oma

ble desde primero de ag{)l5to de 1932.

ConflJlldallda de Sanlpnder

Cabos

hallarse comprendidos en la circular
mencionada, debiendo empezar a perci
birlos a ,partir de las fechas que Se :::
dican.

La reclamación de haberes correspon
dientes a años anteriores se efectuará
lIJor adicionales a los ej ercicios corres
pondientes con el carácter de obligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legis>1ativo conforme deter
mina la ortlen de 2:2 de ,iebrero de 19Ja
(D. O. núm. 47)-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 30 de
septiembre de 1932.

D. Germán Madrof\.ero Ló¡>ez.
" Alfredo Pradas Arruevo.

saO puetas por llivar cincil alias d,
empleo a partir de primerJ de odub"e

d, 1932 .

Do José Anglada. Etpafia.
" Juús Esparza. Arteobe.
" Ricardo Alvarez Ya.l&nado Dlaz

iCanse<:o. .
.. Miguel Esqukoz Piuldlo.
.. Antonio Lirola Martín.

sao pesetas por llevar cincil años de
empleo a pcwHr de prim.ero de agosto

de 1932

D. Maximíano Infante Romero.

1.000 pe.fe4as por llt'lJCW dk:: añes de
empleo a partir de. primero de agosto

de 1932

D. Camilo Aloos>o Vega. (Rectificacibn.)
I

1.000 pesetas por llevar die:: años de
empleo a partir de primero de octubre

de 1933

D. Salvador ForonÓla González.

I
I.l00 pesetas por lletAiW onu alios de
empleo a partir de primero dl' och¡bre

de 1932

D. Aontonio Márque:z: Meler.
" .Manuel Gutiérre:z: Cano.

D. Alfredo Gallego Ibáfi,ez.

Señor...

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Coronel
i
sao pesetas por lle11ar cirICo años de
empleo a partir de primero de octubre

de 19;).'1

D. Lui$ Solans Labedan.

Carabinoeros

seo pesetas por /levar cinco años de
empleo a partir de primero de septiembre

29 'die se-ptdemb%"e de 1932. de 19~

Comandando de iVa1efU:ia

CrrCl/Jar. Excmoo Sro: Como con·se
cuencia de las propuestas cursadu a este
Minislerio en cu'!11lPl'imiento de la circu
Inr .de :14 de jooio Ife 1928 \(Co L. n'Ú
muo 253), este Ministerio conce~e a los
jdes y oficiales de INiFIANT~IA Y
oficiale,s moros que figuran en qa si
guien.te rel1aci6n -el premio de efectivi
dad que a cada uno se 'le sefia1Ja, por

Carabinero

Petronilo Frías Marín, abonable des
de primero de agosto die 1932

Co11l<indancio de Z atm01'a

Carabinero.

José Seisd.edos Vicente, abonable
desde ¡pr:m¡ero de se¡ptÍ'emlbre de, 19320

Aniceto Carrasco Figueroa, abona
ble desde ¡primero de Soeptiemibre d·e
1932.

¡Madrid,
Azafia.

José Sánchez Quintana, abonabl-e des- 1.200 pesetas por lltval" doce años de
de primero de septiembr-e de 1932· ,mpleo (1 p(Jf'tir ~ ;rimn'o i/e julic 'de

193:3

iBaldomero San José, a-bonable des
de pr:mero de agosto de 1932.

BIas En,rique Rivas, abonab1oe des
de oprimltro de agosto d 1932.

Joaquín Gargallo Bayo, abon·able
desde !primero d·e se'{lti'&mlbre de 1932.

Juan Pozuelo Vélez, abona-ble des
de de \lrimero de febrero de 1932.

FranCISCO Ríos Guerrero, abonable
dleS'de prime~o die sep.tie,mbr~ de 1932.

Comandancia de .vizcaya

Cabo

Comandancid. de lSeviUa

Manuel 'Román GalLardo, abonable
desde IPrimero de agosto de 1932.

Angel Sanz Enguita, abonable des
de prim-ero de agosto de 1932_

.Matías Rodríguez Rod-ríguez, abo
nable desde primero de agosto de
1932.

Cabo

Francisco Maza Miui'l.oz, aoonab1e &a
de primero de a,gosto de 1932.

.-;: '~·~:r: 1

..o

,Francisco Car%"etero Polo, abotla.b1e
desde primero de agosto de 1932.

¡Comandando de SalamlCmca

Carabineros

Salvador Agu-era Montara, abona
ble desde primNo de diciembre de
1931.

¡Manuel Lagares VáZ'quez, abolla
ble des'C\e primero de agosto doe 1932.

Antonio Puller L6pez, abonable
desde primero de mayo de 1932.

Francisco MarÍon Artero, abonable
desde prime.ro de junio de 1931.

Colllcndancthl de .Nhw,.,p

Camineros

Juan Flores Martín, abonable des
de ¡primero de junio de 1932.

J osé Sevilla RUliz, abonabloe desde
primero de agosto de 1932.

Bartolomé Urefia del' Moral, abo~

nable desde primero de se'{ltiembre
de' 1932.

COI1lf:mdand'a 'de kkense

Ca,rabineros

. Sec-undino Fernández González, abo
n·ble desde primero de se¡ptiembre de
1932·

ComGndoocil! de Ripoll
--- 1, • ,re.: I~ . :.j

Carabi~ro

'Fra·ncisco Rod-rigue:z: G&mez, abo
nEbl-e desde primero de agosto de 193:10

Gabr:el L61pez R,ais6n, a,b-onable
desd.e primero de septiemlbre de 193:1.

Comalldaluia de IPontev,ed1'a

Carabinero

Bernardo Fernández Villegas, abo
nable desde primero de sep.tiernibre
de 1932.

Cipriano Ochaita Pérez, abonable
desde primero de junio de 1932.

Enrique López Vallejo, abonable
d-esde primero de septiembre de 1932.
. ~_"iA;: .. • -.:.<'.~,-.:;J

COll1(Ml(lancia de ~ciil .



D. O. núm. 234 2 de octubre de 1932 21

" José Sentis Simeón.
" .César Mantilla Lautrec.
" J l1lián Salom Calafell.
" Virgi1io Leret Ruiz.
" Edu3roo Navarro (J¡acón.
" Claudia Gil A-Ios. (Rectificación.)

D. UbaIdo Barcón de Furundarena.

D. José Gllrcia López.

Capitán del T..cio

so<> pesetas por llevar cinca años de
empleo o partir de primer" de üctl!b"e

de 19P

so<> pesetas por llevar cinco años de
empleo a partir de primero de octubre

de 19J:'1

500 pesetas por llevar cinco años de
empleo a partir de prim.ero de septi<'mbre

de 193"1

:PO pesetas por lle'i.'ar dieciJc-J¡o años de
ofú:ial~ partir,Je primero rJe septr:Clllbre

. de 1932

D. Francisco Huelgas de Pablo.
" José Garcia Iglesias.

D. Francisco Jdan Saura.
.. Gonzalo Aranee Lorenzo.
" Juan Luque Barrio Canal.
.. Au~'io Asemio Poncéliz.
" Antonio Urzáiz Guzmán.
.. Teodoro Vives Camino.

D. Ricardo González Alegre Caballero.
., Gabriel Cebriá Torrent.
" ;Manuel Becerril Espeso.
" José Fernáruiez Cabello.

D. Francisco Gonzá,lez Martín.
.. Ascensién Hernández Risueño.
" Rlfael Sánchez Gallardo.
" Gumersindo Zamora García.
" D<>mingo Benag{s Sacristán.
~ _. . :po pesetas por I/roar dieciocho alias de
1.000 pesetas por llevar· dies años de ofictal 'o partir de ,primero fle cctub'"
empleo a partir de prim¡:ro de septiembre de 19~

de 1932

1.100 pesetas por llnfar al/ce dtíos de
empleo a partir de prim,ero de septiembre

de 1932 D. Antonio de Oto Pulido.
" José Martínez Ang.lada.

D. Antonio Muño% Valcárce1.
" Joaquín Estéller Mru:ñoz.
" Antonio Gonzá1ez de Penas.
" Luis Andreu Romero.
" Sebastián Munita Gallo.
" Luis Min<iez Martínez.
" Juan Cruz Fernández.
" José Rodríguez de Hinojosa De1gado.

Capitanes

1.300 pesetas por llwa,. trece años de
empleo /O partir 'de pr~flo de j11lio ~

1932

D. Benigno Gonzáilez; Pérez.
.. 'Carlos Jiménez Caníto. (Rectifica

ción.)

1.100 pesetas por llevar al/ce ltflOS de
1.400 pesetas por llevar catorce años de empleo.a parilr de primero de 'octubre
elllpli:o a partir de primero de octubre de 1932

de 1932

D. José Moreno García.
" Joaquín Gutiérrez Garde.
" Kicanor Martínez Gómoez.
.. Jacinto Cavestany Garda.
" Ramón Osset Fajardo.
,. Fidel Pradal Valls.
.. Claudia Gonzáolez Esteban.

D. Antonio Garcia Navarro.

D..-\ntonio Domínguez Salguero•
., César Colomer de Loca.
., Antonio Galera Paniagua.
., Fernando Pareja Ayouens.
" Angel Diaz Ramírez.
., Ricardo Casas Trabas.

)

1.400 pesetas por llevar catorce años de
ollpleo a partir de prim.ero de septiembre

,Je 1932

1.-\00 /,eutas /,or llevar catorce años de
empleo a partir de primero de agosto

de 1932

1.000 pesetas por /let'ar djez años de D. CarlOs Tiede Ceden.
empleo a partir de primero de 'octubrf!

de 1932 Tenientes

1":"300 pesetas por Ilez'ar trece años de
oficial ¡a :partir de primero ~e h'¡Vo pe

193~ .

1.800 pesetas por lfeo;.!lIr trece alias, des
pués de cumplir los vei"'~a de servi
cios o partir de primero de octubre áe

193:2

D. Demetrio García Bailo.

D. Pascual Martínez Franca.
" José Nido Ventura.

D. Pascual Ruiz Yagüe.

D. Ramón Pmfionosa Ferrere,.

soo pesetas por ¡¡('tlar cÍK/:a años de
oficial a pa'rtir de print:l!r'c 'de 'agosto de

1932

D. Joaquín Lu<:iál'it'Z Rdesco.

saO pesetas por lfC1'ar veiflticinco aii.os
de servicios a partir de primero de agos

to de 193:2

D. Aurelio 'Vmimar Magda'1ena.

D. Antonio López Robles.
.. Rtiperto Regadera Oliva.
" ·Carlos Argüelles Tejedor.
" Rogelio Añino Ortiz de Saracho.
" Eleuterio Diaz Tendero y Merchán.
" Baltasar Gallego Esteve.
" Onofre Súnico Peralt:!.
" Enrique Barbasán Cacho.
" A~bcrto Bayo Girand.
.. Luis Bardaixi Moreno N'lTarro.
" Jesús Ceballos Ramartínez.
.. 1.Alis Santafé Valdivie1'so.
" José Jarreto Relim'pio.

D. Fernando :'Ó\>'ez Canti Félez.

D. .Felipe Gracia Sáncl1ez.

500 pesetas por llevar cinco años de
empleo ~. partir de ,primer.o 'de 'eniero yie 1.000 pesetas por llez'ar diez años de

193:2 oficWl a ,partir de primero ~e septiembre
de 1932

SOO pese/as por llevar cinco años de
empleo a partir de primero d, agosto

de 1932

D. I..utiano García Sánchez.
.. Francisco Núfiez Santos.
.. ,Tuan Amer Vadel!.
.. M· muel Labaoooera Genover.
" Pablo Ruiz A!varez.
ro Prudencio Guzmán Gonzá.lez.
'o César Rodríguez Galán.
" ,Manuel. Martínoez García.
ro Rotol,fo Espa Mora.

':00 pesetas por l/roar dieciocho años de
.oficutl a partir de primero de fui;' de 500 pesetas por Ikz.lM· vemticin.co a,ios

1932 de serdcws a porti·r de priWltra de iu-
'lio de 1931 •

1.200 pesetas pOI" Ilezl(lr doce alias de
empleo a parti.,. de Pritll~rtJ de '¡juli'.o

de 1932

D. Emilio Alamán Ortega.

1.200 pesei'ps por /levar doce alias de'
empico a pariír de primero de septiembre

de 193:2
D. Joaquin IApez Tienda.
:: JoSoé Rodríguez Sánchezw

Ang('1 O~cs Armesto.
.. LUciano CerVl'ra Zan6n.

1.200 PCsetas por Ilet'ar doce alias de
emPleo a par/ir de pri/lUro de octubre

de 1932

D. José Jordá Cant6.
.. Francisco Sáinz Trápaga Escand6n.

1.300 pudas por /lezra,. trece alias de
empleo a partir de primero de agosto

de 1932

D. Fernando Orduña Moral.
" Joaquín de la Víema Belando.

I
1.300 pesetas por /let'ar trece aii.os de
empleo a partir de primero de octubre

de 1932

D. José Alfau Galván.
" Enrique Muñoz Elez ViIlarroel.
.. Alberto de Tapia Cebrián.
" Enrique ViaJa Rubio.

/
I.200 pesetas por llevar doce años de
empleo to jJartir iJe f~r.o de I11ltJYO

de 1932

D. )aime Farré Mateu.
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:R.ELAC10N QUE SE CITA

Farmac6uüco8 prlmeroe

,D. Antonio Martínez Corcuera, je
fe de la Farmada de la Clínka Mili
tar de Bilbao, 1.200 pesetas, por dos
quinqueni()s y dos anuaJidades.

D. Celso García Varela, jefe de la
Farmacia del H09{>ital Wl1tar de Co
ruña, 1.200 pesetas, por dos quin
quenios y dos anualidades.

D. Lo¡>e del Val Cordón, jefe de
la Farmacia del Hospital Militar de
Pamplona, 1.000 pesetas, por dos
quinquenios.

1Iadrid, 30 de septiembre de 193~.

Azaña.

Señor...

Sargentos

Patricio G6mez Sánchez, dé la Co
mandancia de Barcelona, herido en
Manresa el 21 de enero de 1932, in
virtiendo en su curación 55 hospita
lidades. Pensi6J> mensual de 17,J<) pe
setas, vitalicia.

Gabriel Borjas Mesa, de la Coman
dancia de Córdoba, herido en Dol'ra
Mencia el' 6 de septiembre de 1931,
invirtiendo en su <:uraci6n 80 hospi
talidades. Pensión mensual de 17,50
pesetas, vitaLicia.

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio, en vista de lo pro-puesto por
la suprimida Dirección general de la
Guardia Civil en primero de julio
último ha resuelto conceder la me
palla de Suirim.ientos por la Patr:a,
con la pensión mensual que a cada
11no se le señala, al personal del re
ferido Instituto que figura en la si
guiente relación, que da principio con
el sargento Patricio G6mez Sánchez
y termina con el guardia segundo
Fortunato Benavente González, los
cuales, en virtud de lo dispuesto en
la. orden drcular de 29 de marzo úl
timo (D. O. núm.. 76), se hallan
com'Prendidos en el artilculo segundo
de tos adicionales de la ley de 7 de
julio de 19211 (C. J,... núm. 273), en
relación con los 50 y 52 del regla
mento de recompensas en tiempo de
guerra de 10 de marz~ de 1920
(C. L. núm. 4), hoy en vIgor.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie.nto y cumplimiento. Madrid,
30 de septiem1>re de 1932. .

AzAiu.

AZAfiA

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor Intervoenror general de G1.1'erra.

sidi ){ohamed !>en Hamu.
.::'l:adrid. 30 de septiembre de 1932.

Azaila.

Excmo. Sr.: Vista la instancua cur
sada por V. E. en primero de julio
último. promoyida por el comandan
te médioo en la situación de "Al Ser
vicio de otros Ministerios", D. Cé
~ar Sebastián González, en súplica de
que s-e le abonen las 1.200 pesetas
anuales que le corresponden y le fue
ron concedidas por orden circular de
14 de enero de 1932 (D. O. núm. 13)
como premio de efectividad, este Mi
nisterio, de acuerd() C01'l 10 inrorma
do por la Ordenación de Pagos y
Contabi.lidad, ha resuelto a'Cceder a
lo solicitado como coma>rendido en
la orden circular de i 1 de marro úl
timo (D. O. núm. 61), moo'¡ficada
por otra de 14 del mismo (D. O. nú
mero 62) y que percibirá por la Pa
gaduría de Ha,1>eres doe esa división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid,
30 de sel¡)tiembre de 1932.

1.000 pesetas por l/cmr cill;;O aijos, dl's
pllis de cumplir los 1 'eillticilleo , de ser
vicios a partir de primero de octubre de

1932

Sidi "Mohamed ben Hamed S.usi

1.100 pesetas por lle1'Or seis años, des
Pt/és de (Im/plir los t>einticim:o de ser
dcios a partir de primero de octubre de

1932

Excmo. Sr.: En vista de las pro-
puestas formula.das a favor del jefe

I y oficiales farmacéuticos que figuran
'en la siguiente relaci6n, que da prin
cipio con D. José Abadal Sibila y
termina con D. 1,ope <loel Val Cor
d6n, este M~nisterio ha resuelto con
cederles el premio anual de efecn
vida.d por tiemlpO' d'e empTeo que a
cada uno se indica, con arreglo a. las
órdenes circulal'es de 2.4 de ju'nio die
1928 (C. L. núm. 253) y 1 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núm. 1(7),
percibiéndole a. 'Partir de 1 d'e octu
bre pr6ximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de I932'~

Az;,i;A

1.100 pe.ultU por llevar OttU ~o.r de
oficial p, tortir de (>rimero de octub~

de 1931

Sidi Mobamed ben Fakih Xaui.

1.100 pesetas por llct'ar once Q!ños de
oficial XI ;orJw y1l' Jprimero de IOcJub",

dl' 1932

Sidi AÍ>$Clam ben Mohamed Serradi.

1.100 pesetas por llevar seis alias, des
pués de cumpli-r los veimicínco de ser
vicios' a parti.r de primero de octubre

de 1932 '

1.800 :,'s<"tos po.' lIc~'ar dieciocho años
de ,'fiá.a/ a panir de primero de octu

bre de 1932

Sidi El Hasid ben el :Meki.

D. Isidro S,mz Garda.
Oficiales moros de priínera clase

~. ~.~~

1.300 tl.'utas por {(e't'ar' trece alías de"
empll.'o lO {1artÍlr de primero de Ilbril ,Je

1932

500 pesetas por llevar veinticinco años
de ser¡'icios ppartir ;de ;Prim.cr.o de pe

tubre de 1932

Sioi Kaddu'l' ben Lahas.en T'ed1aui.

Oficiales moros de segunda clase

"

Sidi Allfidan !>en Mohamed.

1.100 pesetas por llevar .reís años, des
pillos de I.'umplir los veinticinco de ser
vicios a partir de primero de septiembre

de 193-¡J

Sidi BuJ,R'u !>en Moham.ed.

1.200 /,t'ulw por /let'llf' doce años de
ofirktl a partW de lfrrin1W'C de (octubre

de 1932

Sidi Mchamed ben Abdela Susi.
Sidi Mohamed ben Fakih Xaui.

500 pesdos por lit't'ar t.'eillticillCO ajios
de servicios a partir de primero de sep-

tiembre de 1932 '

D. Eugemo Maresanz Guedán.
" Jerónimo Edo PlJOlareta.

500 pesetas por llevar eilJeo aiios de
oficial (l partir de 'primero de 'cctubre de

1932

D. ,'ÚOIlSO Rubio López.
. .. Egciumio Arconada Berzosa.

1.100 peutos por llet'(Ir seis años, des
puts de cumtlir los 1'l!Ínlicin.co de Sllr
vicios (/ pMM de primero ~e m(l'l'110 de

1933

Sidi HamecL Dcn El Arbi.
Sidi Hamc.J 1>Cll l\!.<>!lamed Susi.

1,100 pesetas por llevar seis años, des
pub tk c'Umpli.r los vei,~ticin-co de ser
vicios d /Iartir de primero de ab.,.il de

1932

5idi Mohamed !>en Hamu Auáa.

Sefiores Soosec,retario de este Mini...
terio y Generales de la. sexta y oc
tava. divisiones orgánicas.

Scfi()t Interventor ¡reneral de Guerra,

RELAC10N QUE SE CITA

Subinepector famac6utlco de .¡un
da claN

D. José AbadaL Sibila, de elte Mi
nisterio, 1.200 pes,etas, por dos quin
~uenios y dos anua,l'ida.d:es.

\

Cabo

José Camarzana. Sáiz, ~e la Co
mandanc~ de Logi'ofio, herIdo en Ar.
nedo el 5 de ener~ de 1932, i~vi~
tiendo en su curacIón 80 hospltall·
dades. Pensi6n mensual de 12,50 pe
tetas; vitalicia.

Guardlu M¡undos

José Humada Pérez, de la Coman
dancia de Vízcáya, herido en la Es-
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tación de Baracaldo el 11 de ens-o
de 1932, invirtiendo en su curaci6n
47 hospitalidades. Pensión mensual
de 12,50 pesetas, vitalicia.

1~lanuel Camarero Benito, de la
Comandancia de Madrid (Caballería),
herido en Madrid el II de mayo de
1931, invirtiendo en su curación 48
hos,pitalidades. Pensión mensual de
12,50 pesetas, vitalicia.

Santos Corredor Pérez, de la Co
mandancia de Málaga, hel1"ido en Má
laga el 29 de junio de 1931, invir
tiend'o en su curación 46 h~pitali
dades. Pensión mensual de 12,50 pe
setas, vitalicia.

Julio Acedo ~ioreno. de la Co-
o mandancia de Zaragoza, herido en

Epila el 3 de enero de 1932, invir
tiendo en su curación z8 hospitali
dades. Pensión mensual de 12,50 pe
setas, por cinco años.

Exuperancio F¡ltás Mainar, de la
¡Comandancia de Sevilla, herido eU
Coria del Rio el 21 de julio de 193'1,
invirtiendo en su curaci6n 21 hos
pitafidades. Pensión mensual de 12,50
pesetas. por cinco años.

Julián Barbc>ro Bonilla, de la Co
mandancia de Sevilla, herido en Gi
jena el 9 de octubre de 1931, invir
tiendo en su curación 39 hospitali
dades. Pensión mensual de 12.50 pe
setas, por cinco años.

,Clarindo Sánchez Cenvellín, de la
Comandancia de Barcelona, herido en
~lanresa el 21 de enero de 1932, in
Ivirtiend'Ü en su curaci6n SS hospita
lidades. Pensión mensual de 12,50
pesetas, vitalicia.

'Martín Chaguaceda FlI'aHe, de la
Comandancia de Barcelona, herido en
Tarrasa el 15 de febrero de 1932, 'in
virtiendo en su curaci6n 37 hospita
lidades. Pensión mensual de 12,50
pesetas, por cinco años,

Francis'co Obica Sánchez, de la Co
mandancia de Granada. herido en
Catín el 22 de abril de 19311, invial"
tiendo en su cUTalCión 24 hospitali
dades. Pensión mensual de 12,50 pe-

. setas, por cinco afios.
José López Díaz (6.'), de la Co

mandancia de Granada, herido en
Villanueva de 'las Torres el 28 de
junio d'e 1931, invirtiendo en su cu
ración 34 hospitalidades. Pensi6n men
sual de 12,50 pesetas, por cinco años.

Antonio Ferres Blanco, de la Co
mandancia de Granada, herido en
Arenas del Rey el 3 'de seiptiembre
de 1931, invirtiendo' en su cunción
44 hospita,lidades. .Pensi6n mensual
de 12,50 pesetas, vitalicia.

,Nicolás López Zúñiga, de la 'Co
manda·ncia de Granada, herid'o en
Capara'Cena el, 21 de diciembre de
1931, invirtiendo en su curaci6n 44
hospitalidades. Pensi6n mensual de
12,50 'Pesetas, vitaJi,cia.

Rafael Gil Mesa, de la Comandan
cia de Granada. herido en Benamau·
rel el 28 de diciembre de 1931, in.
virtiendo 'en su curaci6n 42 hospita
lid'ades. Pensión mensual de 12,50
pesetas, vitalicia.

Fortunato Benavente González, de
la Comandancia de Valladolid, heri
do en Pedrajas doe San Esteban el 18

2 de oct'Ubre de 1932

de agosto de 1931, invirtiendo en en
curación 28 hospitalidades. Pensi6n
mensual de 12,50 pesetas,' por cinco
años.

Madrid, 30 de septiembre de 1932.
Azaña.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Min'Ísterio ha re
suelto conceder el retiro para Ma
drid. al coronel de ART1ULERIA
¡D. Regino 1fuñoz Garda, en reser
va en dicha capital, por haber cum
p.1ido la edad para obtenerlo el día
20 del actual, siendo baj.a por fin del
corriente mes en el Arma a que per
tenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiemibre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgániea.

Señor Interventor general de Guerra.
"'~1i$;¡;e,~~;;:,·;;:;,·.··~'i?~:

SUELD.OS, HABERES Y GRATI
FICACIO'NES

Excmo. Sr.: Vista la prqpuesta re
glamentaria de aumento de sueldo
íormlulada a favor deb celador de
Obras Militares D. Isidoro Améza
ga Echeveste, con d'estino en la Je
fatura de Tropas y Servicios de IN
GENIEROS y .comandancia de
Obras y Fortificaciones de la sexta
división orgánilca, con arreglo a lo
diSlPuesto en los artículos sexto y 14
del reglamento p,¡¡,ra el personal de
los Cuerpos Subalternos de Ingenie
ros, ¡,probado por decreto· de; 1 de'
marzo de ¡ 905 (C. L. núm. 46); por
este Ministerio se ha resuelto que
a partir de 1 de octubre pr6ximo se
le abone el sueklo anual de 6.070 pe
setas que es el que le corresponde,
can arreglo a la orden ministerial de
14 de julio de 1931 (iD. O. núm;.. 157).
por haber cumplido en 14 del actual
veinte años de efectivos S'ervicio. co
mo tal celaldor de Olbras Militares.

Lo comuni<:o a V. E. para IU co
nocimiento y cumplinúento. Madrid,
27 de s>ep¡iembre de 1932. .

AZAftA

Señor Gen'eral de la sexta divisi6n
orgánica. .

Seflor Interventor ¡¡enenl de Guerra.

Excmo. 51'.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumento de lueI
do formuladas a favor d!e los ~yu
danÍ'es d,e taller D. Manuel Salinas
Vargas Machuca, con diestino en la
Jefatura de Tropas y Servicios de
INiGENIERaS y Comandancia <le
Obras y Fortifioa.ci6n de la segun'da

pivisión orgánica y D. Manuel Ter
nero Gavira, 'Con destino en el bata·
llón de Zapadores Minador'es núme-

ro 6, y con arr-eglo a 10 prevenido en
los .artkulos sexto y 14 del regla
mento para el person,al de los Cuer
pos SUbalternos de Ingeni'eros apro
bado por decreto de 1 de marzo de
1905 (C. L. núm. 46); por este Mi
nisterio es ha resuelto que a partir
de 1 de octubre próximo se abone
a los c·itados ayudantes de taller el
sueldo anu'al de 6.285 pesetas, que es

¡el que les corresponde, oon arreglo
a la orden ministerial de 14 de julio
de ~9J1 (D. 0:. núm. 157), por cum
plir en z8 de septiembre actual vein
ticinco años de efectivos servicios
como tales ayudantes de taller.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
27 de septiembre de 1932.

Señores Genera;es de la segunda y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Gue~ra.

•••

SICClon dI material

SERVICIOS DE INGENIEROS

ExC'mo. Sr.: Exarniando el "Pro
yecto de instalación de alumbrado
.cléc'1rico .para 17 lám.paras de intem
perie y SI al interior en las distin
tas dep,endencias del Cuartel de 1n
,fantería, en Villa Sanjurjo", .que
remiti6 esa Jefatura a este Depar
tamento, con escrito de 7 del co
rrilll1te mes, formulad'o por la Co·
mandancia de INGENIEROS de
Marruecos, este Ministerio ha resuel
,to aprolbarlo y dis.poner que las
obras que co~rende se eje~uten

por el sistema de administración,
como induÍ<ias en el caso primero
del ardculo 56 de ta ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1 de julio de 19I1
(c. L núm. l:aS); siendo cargo su
importe de 3.500 pesetu, de las cua
les 3.370 correspondoen a·l presupues
to de ejecu'CióR material y las 130
restantes al complementario que de
termina la orden circuliar de IX de
agosto de 19~1 (D. O. núm. lV7). a
los fondos dotaci6n para .. Obras de
lngenieros..-Acción en Marruecos".

¡A·simismo se aprueba Una propuesta
eventual '.con cargo al c¡¡pltulo 35. ar
tículo único, sección 14 <kl vigente
Presupuesto, por la cual se asignan
3·500 pes'etas' a la citada Comandan
da de Ingenieros de Marruecos. con
destino' a la obra cuyo proyecto se
aprueba por esta disposid6n; hacien
do baja de igual cantidad en el cré·
d'ito wncedido al capítulo y artículo
mencionados para el al\o actual.

'Lo comun·ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de seipHembre de 1932.

Sellor J efe Superior de las Fuerzas
MüJi.tares de Marruecos.

S'eñores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.
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VIAJES DE ESTADO MAYOR

Circular. ·Excmo. Sr.: 'De con~
form)dad con la prQ'Puesta hecha por
el Generar Jefe del Estado Mayor
Central, he tenido a bien dis1'oner
que el viaJe de Estado Mayor ca-

AZAÑA

De il/dl/stria

RELACION QUE SE CITA

De profesorado

ICap:tán. D. Fernando Villalha Rubio.

Teniente, D. :U:e~chor de Ponte Mén
dez.

Teniente. D. Federico ~fartinez de
Velasco Sendra.

MaAirid, 28 de septiembre de 1932.Azaña.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretarío de este Minis
terio e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: V.ista la propuesta
formulada por la Jefatura de AVIA
CION MILITAR, de concesión de
Grati!icación de instruoción ... favor
del renien~ de dicho Servicio don
Manrique :Montero Mera, este Ministerio
ha reS'llelto acceder a lo solicitado, por
comprender:e el artículo 43 del regla
mento de Aeronáutica Militar, apro
bado por decreto die 13 de jú.1io de
1926, debiendo ¡per<:ib.irla durante el
tiempo que dure el Curso de Na~
gantes, a partir del dfa 1 de julio
último. con aplicación al Cll4>ítulo 33,

articulo ¡primero "Gratificaciones ",
"Esp.eclal:es de Aerostación y Avia
ción", de la seoción cuarta del vi~n
te presupuesto.

I Lo comunico .. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de septiembre de 1p32.

Estado Mayor Central

'I;CIOO d. ODUICIDas. U.Doctl'lnl Mllltll'

CURSO DE P,R,EPARACION DE
ICORONóELES PARA EL AS

CENISO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que asis
ta al ~urso de preparación de coro
'neles para el asce,nso, que determi
na la orden circular de 15 de a.gosto
último (D. O. núm. 194), el coronel'
de INF·ANTERIA D. Ernesto Arln
Prado.

Lo comunico a V. E. para IU C<>
nacimiento y cum~1imiento. Madrié:l,
30 de septiembre de 1932.

AZAt:lA
Sefior...

.. - .---

SleelO. .1 lntI'IIeel6. '.ICIIII.II.II

PRACrICAS

Señor General -de la tercera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

sión diferencia entre el importe del
pres~puesto qu.e s~ a¡prue:ba por esta
diSlposiciód y la cifra. aSignada .a la
misma obra al autoflzar su eJec~

ción; haciendo baja de !gual cant!
dad en el crédito concedlQ.o al capI
.tulo y artículo mencionados para el
año actual.

Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y .cumpiimiento. Madnd,
20 de septiembre die 1932.

AzAÑA

Señor...

SQELOOS, HABERES Y GRATI
FlGACION.ES

Excmo. Sr.: Vista la prQ'Puesta
formu)ada por la Jlefatura de AVIA
CION MILITAR, de concesi6n de
gratificaci6n de Profesor.aoo e In~u~
tria a .los oficiales de dicho ServiCIO
qwe se expresan en la siguientJe rela
ci6n, este Ministerio ha resuelto aCG~r
a lo solkibaóo, en virtud die cual1'to d1s
¡>ene el artículo 43 del reglamento de
Aeronáutica MiTitar, lllProbaóo ¡>er de·
creta de 13 de Julio cíe I~, ~rci
biéndol.a desde el 1 d.e julIo úItlmo,
con aplicación al capitulo 33, articu
lo primero, "Gratificaciones", "Espe
ciales die Aerosraci6n. y Aviación JI,

de la secci6n cuarta del vigente l'rIe
sUl}uesto.

Lo comun.lco a. V. E. para 11.1 co
nocimiento y cl.llmplimiento. MadrId,
28 ·de septiembre de 1938..
Sdor Genlera! de la primera divi,Jón

orgánica..

Sefiores Subsecretario de este Mi
nisterio e Interventor ge,neral de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
l.finisterio se ha resuelto di.spon~r

que las prácticas de dos meses diS
puestas en la orden circular de 9 die

o3Ibril del afio actual (D. O. núme~

ro 8.4), para ~te11er el entrena
miento de los oficiares Observa.dores
del Slénicio de AVIACIOrN Que se
encuentren en situaci6n B), y que
deblan desarrollar en la época. co
rrespondiente a' tercer perlodo de}
pbn de Instrucci6t; y Ma.~iobras, SIe
verifiquen en el ano prÓXimo, dado
el retraso sufrido ¡por dicho plan por
.intensificación de los cursos y ser
,vicios del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmIPlimiento. Madrid,

• 28 de septiembre & 1932-
AZAÑA

Excmo. Sr.: Examinados los" Pro
yectos de instalación de al~brado

e;éctrico para 14 lámparas de ..m~-em
perie y 50 al interior en las d'istlOt.as
dependenc:as del Cuartel del Ter.cu),
en Villa Sanjurjo" y el de "Terml':1a
ción de la ,>:anta baja d: los edl;fi
cios del Cuerpo de guardia del mis
mo cuartel", remitidos por esa Jefa
tura a este Departamento, con.sen
dos escritos, fechas 7 del cornente
mes formulados ambos proyectos
por' la Comandancia de IN1~~NIl~
ROS de ~farruocos, este. Mlnlsteno
ha resueho aprobarlos y dlspo~er que
las obras que los integran es eJec~ten

como un sólo servicio, ¡por el siste
ma de a·dministracción,. como com
prendidas en el caso pnmero .d~l ar
tículo 56 de la ley de AdilII.in~stra

ción y Contabilidad de .la HaCienda
pública de 1 'de julio de 19II
(c. L. núm. 128); siendo cargo el
importe de 28·962,50 pesetas a que
asciende la suma de los do.s presu
puestos, a los fondos dotacl~n para
"Obras de Ingenieros.-Acclón en
!Marruecos".-Asimismo se 3lP'1"ueba:
una propuesta eventual con cargo. al
oealpítulo 35. artículo único, sección
14 del vigente Presupuesto, por la
cual se asignan 2&.962.50 pese~s a la
citada Comandancia de Ingenieros de
Marruecos, con destino a las obras
cuyos proyectos s.c: aprueb~n po: es
ta disposición; hacle~do baja d~ I.gual
cantidad en el crédito .concedldo .al
JCapít'll.1o y articulo menCionados pa. a
el año a'ctua!.

Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrtd,
20 de se.ptiembre de 1932 •

S.eñor Jef.e Superior de las Fuerzas
Mil'itares de M·arruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
teryentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de arreglo de los hornos
del Parque de I!I~endencia,. ~1'! Va
rlencia". que remlt1ó esa d:vI~16n a
este Departamento, con escrl!o. fe
JOha 22 de julio último, este Mmlste
rio ha resuelto aprobado para nor
malización técnica y administrativa
de las obras que com¡>rend'e, ~u?,a

ejecuJci6n por el sistema eLe admInIS
traci6n fué autorizada 1Jor orden· te
legráfica die 16 del mismo mes; aien
do cargo su. importe die 6.335 ¡>ese
tu de las cuales corroesponde-n, 6.134
al 'presu,puesto de ejecud6n material
y. las 2011 ~esetas roesta~tes al com
plementario qu:e determina la ordJen
cir.cular de 11 ·de agosto de 19,21
(D. O. núm. 177), a los fon,.d?a do
taci6n para "Material· Y;, servI~lo.S de

,cu'erpo de Ingenieros .-Aslmlsmo
se aprueba una propwesta eventual
con car.go al capitule 40, artículo
pdm.ero, sección cuarta de! vi~ente

Presupuesto, por la cual se aSignan
335 pese,tas a la Comandancia .d~
Obras y' Fortificación de esa. dlVI-
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AZAÑA

Comandante de Intendencia, don
Bernardo Ledesma Barea.

AuxHiares: Dos ecribientes de Ofi
cinas Militares del Estado Mayor
Central y un dibujante.

Un suboficial, cinco soldados y un
automovilista.

Segunda. El General jefe de la
quinta división orgánica ordenará que
el día 17 del próximo mes de oc
tubre marchen a Caspe (Zaragoza)
un suboficial y trece soldados, y a
Mora la Nueva (Tarragona), un sub
oficial y cinICo soldados, para des
empeñar en ambos puntos el servi
cio de mecanógrafos y ordenanzas.

Terce,ra. El General, jefes, oficia
les, suboficiales y clases de tropa via
jarán por ferrocarril y cuenta del
Estado, y percibirán las dietas, plu
ses y gratificadones reglamentarias
respectivas.

Cuarta. Los gastos que origine el
viaje serán sufragados con cargo al
capítulo 31, artíC'Ulo primero, Sec
ción cuarta, "Instrucci6n y Escue
las Prácticas ", del vigente presupues
to de este Yinisterio, hasta el lími
te de 30.000 pesetas, e~to los co
rrespondientes a viaje3 por ferroca
rril, que lo serán con cargo al ca
pítulo 42, artÍlCulo séptimo.

Quinta. Por la Direcci6n se faci
litará a todos los jefes y oficiales que
.toman parte en el ejercicio, número
suficiente de ejemplares del tema e
instrucciones detalladas a que aqt\él'
ha de ajustarse.

Sexta. El personal que forme par
te de los Estados Mayores ejecutan
tes será distribuído por el General
il1SlPcctor en I'os diferentes organis
mos que reglamentariamente deban
fundonar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2H de septiembre de 1932.

Eetado Mayor Central

Efe Mora La Nutt'G (Tarragono)

Teniente coronel d.e Estado Ma
yor, D. César Vóyer Méndez.

'Oomandante de Estado Mayor, don
J osé Billón Estelrich.

¡Comandante de Infantería, D. Jo
sé Fontán Palomo.

Comand'llnte de Artillería, D. José
García Vega.

'Comandante de Artillería, D. Luis
Infesta Díaz.

Teniente coronel de Ingenieros,
p. Juan Carrascosa Revellat. Señor•••

Comandante de Inge.ni.eros, D. Ri-
cama L6pez L6pez. •

~apitán de Estado Mayor, pi!oto' M.AiDRID.-IMPUJfTA y TALLEllEa
aVIador, D. P.edro Garda Orcasltas. ¡fiSTUlO DE L4 GvnllA,¡ p' ! r.• ~. :

I I! ,"

Capitán de Caballería, D. Luis Fer
nández Cavada.

Teniente coronel de Artillería, don
Luis Odriozola Arévalo.

Coonandante de Artillería, D. Fran
cis~o Bandin Delgado.

.comandante de Artillería, D. An
gel Piró de la Lama.

Comandante de Artillería, D. Car
los Martínez. de Campos.

Coonandante de Ingenieros, D. Al
berto Monta1.1'd Noguerol.

,Capitán de Ingenieros, D. Maria
no del Campo Cantalapiedra.

Comandante de Ingenieros, piloto
aviador, D. Luis MaILzanequ.e Fel!
trer.

Comandante de Intendenda, don
Tomás Baudí:t'l García.

Comandante m,édico, D. Antonio
Jiménez Arrieta..

Veterinario mayor, D. J9sé Uguet
.Torres.

'Capitán de Intendencia, pagador,
D. Francisco Pinillos Escribano, de
la Pagaduría Central.

Auxiliares: Oficial segundo de Ofi
cinas Militares, D. Manuel Gómez
y L6pez Marquina, y tres escribien
tes del Estado Mayor Centrar y dos
dibujantes, un suboficial, trece sol
dados y tres automoviJistu.

Del Estado Mayor Central

Coronel de Estado Mayor, D. Jo
sé R<>dríguez Ramírez,.

Teniente coronel doe Estado Ma
yor, D. Ramiro Ota} NavaS'Cués.

T.eniente coronel de Estado Ma
yor, D. Pedro Rico ·Parada.

Teniente coronel' de Estad<> Ma
yor, D. Carlos Norelía EchevarrÚi..

,Comandante de Estado Mayor, don
Epif·anio Gascuelía Gasc6n.

Comandante de Estado Mayor, don
Julio Suárez-Llanos Ad1"iaensens.

Comandante de Estado Mayor, don
José Vidal Colmena.

,Comandant>e de Estado Mayor, don
'Luis Martln Montalvo Gurrea.

Comandante de Infantería, D. Ar
noldo Fernández Urbano.

Comandante de Infantería, D. Juan
Bernal Segura.

/Comandante de Infanterla,. D. Ar
turo Barba Hernández.

Comandante de Infantería, D. CAlr
los Letamen'dia Moure.

Comandante de Caballeda, D. Luis
MuUer PessillO.

En Caspe (ZaragoZG)

Excmo. Sr.: General de brigada,
jefe accidentaJ del Estado Mayor
Central, D. Carlos Masquelet Lacaci,
que será el inspector del ejerckio.

Aiyudante, comandante de Ingenie
dos, D. Luis Troncoso Sagredo.

'Comandante doe Estado Mayor, don
José María Troncoso Sagredo, de la
Escuela SuPerior de Guerra.

rrespondiente al año actual se. lleve,
a cabo en los días 18 al 29 del pró
ximo mes de octubre, con arreglo a
las instrucciones siguientes:

.Primera. El ejercicio tendrá lugar
en las provincias de Zaragoza, Te
ruel, Tarragona, Huesca y Lérida
(zona llamada "E1 Priorato"), des
arrollándose un tema de Ejército, a
cuyo fin el personal ejecutante, que
se detalla a continuaJción, deberá en
contrarse en Ca5lPe (Zaragoza) y
Mora la Nueva (Tarragona), respec
tivamente, el día 18 del citado mes.
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